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P rec io s  Og su scripc ión .

Madrid ,,y provincias:; trimestre,. 3 ‘00 ptas.
Extranjero; ídem........................  lO'QO —
Ultramar: ídem............................ I5 ‘00 _
Número suelto............................ p ‘50   

naminisfración y suscripción.

M ede! SnmeDío, Dúiti, iuiprenía flunieípal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento. ■
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N ir Jfl A ICI o

Avuntamírnto: Acta de la sesión de 5 del actual —Distribu­
ción de fondos del Ensanche para el mes de marzo.—Orden del 
día para la sesión de 12 del corriente.

Junta Municipal: Orden del día para la sesión de 10 del pre­
sente mes.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaría: Anuncio prorrogando ei plazo para reclamar con­

tra el traslado de restos inhumados en la Patriarca!,—Otros de­
terminando plazo para presentación de reclamaciones en los pro­
yectos de instalación de industrias que se expresan,—Movimiento 
de pegona!.—Licencias expedidas por los Negociados 3.“, 4.“, 
por la Sección de Obras de Construcción en el Ensanche y por la 
Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Cementerios: autoriza­
ciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Su­
basta para contratar el suministro de ladrillos, tejas y baldosas 
paradlas obras municipales; y pendientes de celebración.

C ontaduría; Cotización en Bolsa de los valores numícipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los prestí puestos del 
Ensanche y de! Interior.

C brAS municipales: Las en ejeciic iót).
-r 'JKBana: Juicios, visitas y comisos verificados por las
Tenencias de Alcaldía.—Servicios prestados por los guardias mu­
nicipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos,- 
Servicios de alumbrado, eléctricos e índustrialts.

B eneficencia: Servicios prestados por la consulta de' Oftal­
mologia de! disi rito del Hospicio durante el mes de febrero, y 
servicios administrativos del mismo mes en la Institución munici­
pal de Puericultura,

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados.—líecaitda- 
ciór por derechos de deglielio, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal.

Cementerios: inhinnaciones verificadas del 5 al II de febrero 
de 1924.

Boletín oficial del Canal de Isabel II: Ntimero 39S.

A Y U N T A M IE N T O

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  5 d e  m a r z o  d e  1924.— 
.ffArfnícío,—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Alber­
to de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los Sre.s. Abad, 
Arteaga, Brañas, Campos, Caniicer, Carrozas, Fernández 
Alvarez, García Rodrigo, López Domínguez, López Dó- 
nga, López Roberts, Martin, Martínez Peiró, Ma.s Pastor, 
Mateos, Méndez Brocardo, Muñoz Plortelano, Ortiz, Pardo, 
Pérez García, Proenza, líodríguez Arenaza, Rodríguez 
bernández, Rodríguez de las Heras, Sáenz Redondo, 
Salvador Raso, Sanz del Rincón, Selgas, Soto, Sotos y 
Vázquez.

Se ablió alas diez y treinta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en I del actual, 
y de los judiciales en trámite en 25 de febrero próximo 
pasado, y  dejar aquélla a disposición de los señores Con­
cejales.

Se dio cuenta de una comunicación del Excmo. se­
ñor Gobernador civil por la que, resolviendo la reclama­
ción formulada por doña Francisca Jiménez y dona Ca­
yetana Cortijo Zamora, de que por el Ayuntamiento se 
les abone la indemnización de casa durante el tiempo que 
como internas han servido Escuelas en esta Corte, dispone 
que, no obstante las liquidaciones que procedan a los re­
clamantes sucesivos, debe el Ayuntamiento abonar a las 
expresadas señoras, las indemnizaciones que Ies corres­
ponden por casa habitación y por el tiempo que prestaron 
servicios interinos en tas Escuelas de esta Corte, dándose 
cuenta al Excmo. Sr. Gobernador de haber efectuado el 
pago y sin perjuicio de'las reclamaciones ulteriores que el 
Ayuntamiento tenga a bien adoptar.

Y  ei Ayuntamiento acordó, de conformidad con el se­
ñor Letrado consistorial, cumplir y ejecutar la orden de 
pago que en la anterior comunicación se dispone e interpo­
ner los recursos procedentes contra la indicada re.solución, 
facultando a la Alcaldía Pi-esÍdencÍa para que, desdé lue­
go, y ad caníelaiit, interponga el de alzada ante el Minis­
terio de la Gobernación, sin perjuicio de entablar oportu­
namente 5' previo e! acuerdo especial el contencioso ad­
ministrativo, si se considerase en definitiva que es el 
utilizablb, a cuyos efectos pasará a informe de los señores 
Letrados consistoriales.

3, '’ Se dió cuenta de una providencia del Excmo. señor 
Gobernador civil por la que, conformándose con lo infor­
mado por Ja Comisión provincial resuelve el recurso de 
alzada interpuesto por D. Justo Fernández García, contra 
acuerdo del Ayuntamiento nombrando Rector del Colegio 
municipal de San Ildefonso a D. Saturnino Herranz, en el 
sentido de que procede estimar el recurso, revocar el 
acuerdo apelado y  reponer al apelante en el cargo de 
Rector del Colegio de San Ildefonso, que le fué concedido 
por concurso.

Y  el Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión res­
pectiva, facultando a la Alcaldía Presidencia para la inter­
posición de recurso, si aquélla lo estima oportuno.

4, “ Quedar enterado de una comunicación del excelen- 
tisirno Sr. Gobernador civil, trasladando Rea! orden del 
Ministerio de la Gobernación por la que, en virtud de ins­
tancia elevada por la Alcaldía Presidencia, sobre la vigen­
cia y alcance del Rea! decreto de 5 de agosto de 1922 en lo 
que hace referencia a la Junta Especial de Abastos, se 
dispone:
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Primero. Que quede en suspenso el funcionamiento de 
la actual Junta de Abastos nombrada por el Ayuntamiento 
de esta capital en virtud del Real decreto de 5 de agosto 
de 1922, continuando en el desempeño de su misión el 
Vocal Gerente, Director técnico de Abastos de carnes 
designado por la misma, quien efectuará los acuerdos que 
aquella hubiese adoptado. . . .

Segundo. Que a fin de proceder a la rápida ejecución 
del acuerdo del Ayuntamiento implantando el sistema de 
municipalización, parcial para el abasto de carne con las 
ma}mres garantías de éxito en su funcionamiento y des­
arrollo, quedará constituida una nueva Junta especial de 
abastos de este artículo en el plazo máximo de un mes.

Tercero. Que esta Junta que presidirá el Alcalde o Con­
cejal en quien él delegue, estará además formada por 
cinco Concejales nombrados por el Alcalde, el Director 
técnico de abastos de carnes, el Inspector provincial, pe­
cuario, el jefe del servicio agronóoiico, un jefe de Sanidad 
veterinaria, designado por la Dirección general de Sani­
dad, un representante de la Asociación de Ganaderos y 
un Vocal obrero del Instituto de Reformas Sociales.

Cuarto. Esta Junta necesariamente celebrará una se­
sión semanal y redactará en el plazo de un mes, a contar 
de su constitución, una Ordenanza para la implantación del 
régimen de municipalización parcial de abasto de carnes, 
así como el reglamento para su régimen interior, los que 
aprobados por el Ayuntamiento serán sometidos a la 
sanción de este Ministerio,

Quinta, En la Ordenanza figurará la regulación dei 
abasto de los Mataderos, Mercados de ganados y explota­
ción de ios anejos industriales, aprovechamiento de sangre 
y  demás residuos, implantación si convÍniei*a de la marga- 
rinería y productos derivados, preparaciones terapéuticas, 
industrias cárneas, preparados para la Intendencia militar 
en la paz y en la guerra, funcionamiento de la Bolsa de 
contratación, cooperación de envíos, puestos y factorías 
municipales, tratamiento de carnes bajas, restos de ga­
nados, despojos orgánicos de toda clase, con su esteriliza­
ción o destrucción, servicio frigorífico, no sólo en el Mata­
dero sino el que precisen los Mercados y Almacenes, 
haciéndolo extensivo al uso particular, dentro de la espe­
cial condicional de Higiene y Salubridad en los productos 
conservables. El transporte y circulación de las primeras 
materias y productos elaborados dentro del Municipio, la 
vigilancia y ordenación de los foráneos en su aspecto eco­
nómico y sanitario, recogida y destino de e.stíércoles, puri­
ficación y saneamiento délas aguas residuales de estos 
establecimientos con su aprovechamiento ulterior si convi­
niera, establecimiento del seguro así para los decomisos y 
expurgos como para los vicios redhibitorios del ganado y  la 
expedición de los productos elaborados o transformados 
procedentes de la Administración municipal.

Sexto. Que la Intervención general que para la regula­
ción de abasto de carnes ha de tener esta Junta en Ma­
taderos, Mercados, etc., en el orden gubernativo, admi­
nistrativo y económico de^ a salvo el régimen técnico 
especial de Sanidad qne el Reglamento general de Merca­
dos y Mataderos exige.

Séptimo. Que las disposiciones precedentes sean acla­
ratorias en. los extremos que comprenden a lo dispuesto en 
los correspondientes artículos del mencionado Real decre­
to de 5 de aaosto de 1922, que tenga carácter general.

5. " Quedar enteradode imacomunicación del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil por la que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, aprueba el expedien­
te de revisión de precios incoado por D. Manuel de Cabo 
Pollán, contratista de! suministro y construcción de pavi­
mentos de material granítico, correspondiente al período 
de 1 de agosto de 1919 a 30 de septiembre de 1921, en la 
cuantía de 144.424‘ I7 pesetas por lo que afecta al presu­
puesto del Interior y de 12. 123‘ í 5 pesetas por lo que se 
refiere al del Ensanche.

6, '’ Quedar enterado de una comunicación de la Secre­
taría, fecha 29 del pasado raes de febrero, acompañando los 
estados demostrativos del resultado de la tercera rectifica­
ción del Empadronamiento general de habitantes, llevada 
a cabo en el mes de diciembre último, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Municipal, sin que

se ha3m producido reclamación alguna y debiendo darse 
cuenta del re.sultado, .al Exemo. Sr. Gobernador civil en 
consonancia con loque dispone el artículo 23 de la expre­
sada ley:

CL.'\SIFICACIÓN LEGAL

Población de derecho:

Hesld(tlísesF»aol«s..{ S m S a d o s '. '
Residentes extranjeros.........

Totales...................

Población de hecho;
Residentes españoles............
Idem extranjeros...................
Transeúntes españoles..........
Idem extranjeros..................

Totales.....................

Varones, Hembras. Total.

154.523
138.798

1.466

102.364 
251 256 

1.950

256.887 
390.054 

3 416

294.787 355.570 '650.3ä7

293.321
1.466

31.388
712

353.Ö20
1.950

25.403
786

646.941
3.416

56.791
1.498

326.887 38 i. 759 708.646

7 °  Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de febrero último y  remitirle al Exemo. Sr. Goberna­
dor civil de la provincia, para su inserción en el Boletín 
oficial, publicándose también en el del Ayuntamiento.

8 . “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Juan Sánchez
Pala, el remate de la subasta verificada para contratar el 
suministro de maderas a los diferentes servicios municipa­
les hasta 31 de diciembre de 1926, con la baja del I por 100 
en los precios tipos. '

9. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Luis &nz de Madrid Jiménez, con su esposa e 
hijos y sirviente Juliana Relio Medina, a Loeches (Madrid).

Doña Carmen Méndez Correa, a Tetuán de las Victo­
rias (Madrid).  ̂ _

D. Felipe Andrés Garrido, a Torija (Guadalajara).
Doña Juana Huete Gamarro, con sus hijos Juan, Mer­

cedes, Felipe, Facunda y Mariano Gómez Huete, a Cara- 
banche! Bajo (Madrid).

O R D E N  D E L  DÍ A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

SOBRE LA MESA

jpi'ocedeiite» tic la seisidn de H 'i  de f'chrei'O.

P R I M E R A  — G o b e n n a e i o n ,

10, Fijar, temporalmente y mientras lo juzguen nece­
sario los correspondientes jefes de servicio, como horario 
de trabajo, de cnaV^ de la tarde a nueve de la noche, para 
los funcionarios de Contaduría y Tesorería que a conti­
nuación se expresan; ^

CONTADURÍA
D. Antonio Berrocal.
D. José Paz.
D. Emilio Múgica. '
D. Antonio Martínez Abad,
D. Francisco Torres Vegas..
D. Antonio Vidal y Moya,
D. Ignacio Ramírez Dabán.

TESORERÍA

D. Rafael Deltoro.
D. Fernando Pinacho.
D. Celso Mezquita.
D, Apolonio Quevedo (portero).
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Junta municipal de Primera enseñanza.

El Sr. Arteaga retiró para nuevo estudio el dictamen 
proponiendo se rescinda el contrato de arrendamiento del 
¡ocal que ocupa una Escuela nacional de niñas en la casa 
número 1 de la calle de los Artistas, por no reunir condi­
ciones higiénicas.

Procedentes do la  sesión ile 37 de fel»rero.

PRIMERA.— Gobernación,
11, Conceder el reingreso, a D. Abelardo Parmenio, 

por la categoria de Oficial tercero de Administración, con 
el haber anual de 3 000 pesetas y en la segunda vacante 
que de esta dase se produzca con arreglo al turno de ex­
cedentes.

SEQUNDA.—Haclenda.
12, Adjudicar en definitiva y de conformidad con el 

informe emitido por el pleno de Letrados consistoriales, 
el solar número 3 de la calle de San Millán, a favor de don 
Timoteo Rojas, que resulta rematante en el acto de la su 
basta, por el precio tipo de 296‘25 pesetas metro cuadrado, 
que representa un total de I09.857‘ó4 pesetas, previnién 
dose que deberá ser rectificada la medición del inmueble 
enajenado antes del otorgamiento de la escritura.

13, Adjudicar, de conformidad con la propuesta de los 
señores Letrados consistoriales, el solar número I I  de la 
plaza de la Cebada a D. Federico Elena San Román que 
resulta rematante, por el precio tipo de 34 626'2S pesetas; 
debiendo procederse por el Sr. Facultativo correspondien­
te a la rectificación de medidas del inmueble antes del 
otorgamiento de la escritura.

QUINTA.—Beneflcenela y Sanidad.
El Sr, Sanz del Rincón, retiró para nuevo estudio el 

dictamen proponiendo como resultado del concurso cele­
brado a! efecto, la adquisición de una máquina de clavar 
suela para los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma,

14, Aprobar un crédito de 75,OCX) pesetas destinado en 
el presupuesto extraordinario sancionado por providencia 
gubernativa de 21 de enero último, para la adquisición de 
maquinaria para las reparaciones que surjan del material 
automóvil del servicio de Limpiezas, y que, como caso de 
urgencia previsto en la Instrucción de contratación de ser­
vicios de 22 de mayo de 1923, se solicite del Excmo, señor 
Gobernador civil la excepción de subasta y concurso para 
la contratación directa de la adquisición de maquinaria y 
de montaje.

SEXTA.—Ensanche.
15, Conceder licencia a D. Manuel Ucira, Gerente de 

la Socieda Cooperativa *Auto Industria!*, para instalar un 
aparato surtidor medidor de gasolina en el interior del 
garage ‘ Excelsiorí, sito en la calle de Alvarez de Baena, 
número 7, siempre que las obras se ejecuten con arreglo a 
los informes técnicos, reglas marcadas en las vigentes 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplicables 
a! caso; advirtiéndose que durante ia ejecución de las 
mismas y una vez que sean terminadas serán reconocidas 
por el Arquitecto municipal al objeto de comprobar si se 
ajustan a la licencia que se concede,

16, Conceder licencia a D. Agustín Torrego, con igua­
les prescripciones y advertencia que al anterior, para ins­
talar un aparato surtidor de ga.sollna en un gn7'age de la 
calle de Torrijos, 24.

D E N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernaoión.
17. Dar el nombre de Teróninio de la Quintana, al tro­

zo de calle de la de Rodríguez San Pedro, comprendido 
entre las de Fu encarral y  San Bernardo, por tratarse de 
una calle comprendida dentro de lo preceptuado en la re­
gla undécima de la Real orden de 24 de febrero de 1860 
sobre rotulación de calles y numeración de casas, pudien- 
do, por consiguiente, considerarse como calle distinta.

Dada cuenta del dictamen, proponiendo' se dé cumpli­
miento a la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso interpuesto por los empleados comprendidos en 
la Base 6.'̂  del presupuesto de 1919-20, el Sr. Presidente 
manifestó que quedaba sobre la mesa a efectos de que in­
formen los señores Letrados consistoriales.

A  petición del Sr. García Rodrigo, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo los ascensos reglamentarios 
para proveer una plaza de Jefe de Negociado de segunda 
dase de la sección de Contabilidad, vacante por jubilación.

SEGUNDA.-Haclenda,
18. jubilar al fefe de Negociado de primera clase, don 

Antonio Amor y Díaz, con el haber pasivo de 8 000 pese­
tas anuales, 80 por 100 de las 10.000 que resultan conio re­
gulador acumulando a su sueldo actual de 8.000 pesetas, 
la gratificación que percibió como Oficial administrativo de 
la Sección especial creada para las obras del «Proyecto de 
prolongación de la calle de Preciados», que siendo de 1‘50 
pesetas, por cada hora de trabajo y calculada anualmente, 
asciende a la cantidad aproximada de 2.000 pesetas, que 
percibió durante más de dos años, todo ello con arreglo a 
la Base 16 del presupuesto de 1921 22, por tratarse de un 
caso análogo al del Jefe de Administración, jubilado, don 
Federico Mínguez Cubero, a quien se aplicó en aquella 
época la indicada Base, y no necesitando justificar imposi­
bilidad física, con arreglo al acuerdo municipal de 28 de 
novlembi e de 1923, que exime de este requisito al funcio­
nario que lleve más de cuarenta años de servicios, por re­
sultar que los prestados por el interesado al Excmo. Ayun­
tamiento, ascienden según certificado de la Secretaría 
de 29 de enero próximo pasado, a cincuenta y  un años, 
nueve meses y trece días,

Í9. Conceder el reingreso en el cargo de Escribiente 
de Inspecciones sanitarias, en una de las cuatro vacantes 
que en la actualidad existen, dotadas con el haber anual 
de 2,500 pesetas, a D Marcelino Fuertes, que se halla en 
situación de excedencia forzosa por haber estado prestan­
do servicio militar, por hallarse comprendido en lo que 
previene el artículo 11 de la Ley de Reclutamiento, acogido 
en la Base 14 de las complementarias del vigente presu­
puesto y acuerdo del Ayuntamiento de 27 de junio de 1923,

TERCERA.—Polieia urbana.
A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el 

dictamen proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un kiosco para la venta de tabaco, en la plaza del Progre­
so, frente a la calle de la Magdalena,

20. Conceder la excedencia, sin sueldo, al bombero as­
pirante, Jesús Bellver Acebo, para el cumplimiento de sus 
deberes militares, reservándosele su plaza, de conformidad 
con lo que determina la Base 14 del vigente presupuesto 
municipal y el articulo 34 del Reglamento orgánico de! 
Cuerpo de Bomberos aspirantes.

21. Devolver a D. José Félix Blas, contratista de la 
construcción de una verja de hierro en el tercer Parque 
de bomberos, la fianza que constituyó en la Caja general 
de Depósitos en garantía de su compromiso y que consiste 
en 2.500 peseta.s nominales en cinco Títulos de! Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1918, por haber justificado el 
cumplimiento de su contrato,

22. Conceder licencia a D. José Rosón para establecer 
un bar-restanrant en la Avenida de la Reina Victoria, 6, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente, 
a reserva de que presente la licencia de alquilar de la finca.

23. Conceder licencia a D. Jesús Salvador, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para estable­
cer un café-bar en la calle de Ferraz, 26.

24. Conceder licencia a D. Santiago Largo para esta­
blecer un café-tupi en la calle de Carranza 24, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente,

25. Conceder licencia a D, Deogracias Salas, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer un café-bar en la calle de San Bernardo, &4.

26. Consignar a nombre de a D. Antonio Gayo la li­
cencia de apertura de carbonería establecida en la calle de 
Santa Engracia, 23 antiguo y 37 moderno que figuraba a 
nombre de doña Carmen Fernández,
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Mil

27. Conceder licencia a D. Francisco Asenjo para es­
tablecer una fábrica de jabón en la calle de Bravo Muri­
llo, 33, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente. _

28. Conceder licencia a D, Alfonso García, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para 
venta y alquiler de películas en la calle de Fernando VI, 
número 29.

29. Conceder licencia a D. Vicente Ortega para esta­
blecer un.taller de coii.strucción y reparación de carruajes 
e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la 
Ronda de Atocha, 13, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente.

30. Conceder licencia a <iLa Victoria» Sociedad Anó­
nima, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente, para establecer una fábrica de licores e instalar 
una caldera de vapor en la calle de Evaristo San Miguel, 
número 8 . ^

31. Conceder licencia a D. Federico Ona para esta­
blecer un taller de herrero-cerrajero e instalar un electro­
motor de 2‘70 caballos de fuerza, en la calle de Lista, 24, 
con sujeción a los informes míe constan en el expediente.

32. Conceder licencia a D. Ja cobo Pérez, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para estable 
cer una droguería y perfumería en la calle de Alcalá, 175, 
y con la prescripción de que no almacenará materias in­
flamables, debiendo satisfacer e! arbitrio con arreglo a lo 
que determina e! presupuesto para las industrias de terce­
ra categoría.

33. Denegar a D Serafín Paul la licencia solicitada 
para establecer una fundición de metales en la ronda de 
Toledo, 22, en vista de los informes técnicos contrarios a 
la concesión de licencia, teniendo en cuenta la negativa 
dei interesado a presentar los documento.s exigidos y a 
realizar las obras necesarias.

34. Aprobar el pliego de condiciones formulado por el 
Sr. Inspector Jefe de la Guardia de Policía Urbana para la 
celebración de un concurso para proveer de uniformes a 
los individuos del Cuerpo, y que se solicite previamente la 
excepción de subasta y la aprobación del referido pliego 
de condiciones por la Superioridad.

CUARTA.—Fomento.

35 a 39. Conceder la jubilación a los obrero.s que a 
continuación se expresan, en cumplimiento de lo que dispo­
ne la Base 20 del presupuesto en ejercicio, concediéndoles 
el 40 por 100 del jornal que venían disfrutando:

D. Ricardo López García, del ramo de Vías públicas 
del Interior, con 2‘70 pesetas diarias.

D. Francisco Onrubia Cid, y D. Luciano Cordero, del 
ramo de Fontanería del Ensanche, con 2*50 pesetas diarias 
cada uno.

D. Manuel Foncasta Roco, del ramo de Fontanería 
Alcantarillas, con 2*50 pesetas diarias.

D. Mercenario Gallego, del ramo de Vías públicas del 
Ensanche, con 2*40 pesetas diarias.

40. Conceder al obrero de Limpiezas Hermenegildo 
Cedici Morata, la indemnización de dos años de jornal por 
accidente del trabajo sufrido en el referido ramo, con arre­
glo a lo que preceptúan el articulo 4,°, regla 2.'* de la ley y 
artículo 91, apartado C, del reglamento.

QUINTA.—Benefleenefa y Sanidad.

A  petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la distribución de un crédito de pese­
tas 30,000, para continuar la campaña contra e! tifus, con 
cargo al concepto 407 del presupuesto vigente.

SEXTA. —Ensanche,

4L Conceder licencia a D. Ja cobo Morales para cons­
truir una casa en el número 24 de la calle de Bretón de 
los Herreros, con estricta sujeción a las alineaciones seña­
ladas, siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los 
informes técnicos, reglas marcadas en las Ordenanzas mu­
nicipales y demás disposiciones aplicables al caso; ad vir­
tiéndose que durante la ejecución de las obras y una vez 
que sean terminadas serán reconocidas por el Arquitecto

municipal al objeto de comprobar si se ajustan a la licen­
cia que se concede.

42. Conceder licencia a D. Pedro Martin García con 
las mismas prescripciones 3' advertencia que al anterior 
para construir una casa en la calle de Narciso Serra, 9 
provisional, con vuelta a la de Valdernbas.

43. Conceder licencia a D, Joaquín Jiménez Feixiuet
para construir un hotel en el número 65 de la calle de Jorge 
Juan, con iguales prescripciones y advertencia que a los 
anteriores. '

44. Conceder licencia a D, Alejandro Pérez, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para ejecutar obras de ampliación en la casa número 2S de 
la calle de Andrés Mellado!

45. Conceder licencia a D. José Huerta para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 16 de la calle de 
Mazarredo, con iguales prescripciones y advertencia que 
a los anteriores.

46. Aprobar un presupuesto, importante 3,058 pesetas, 
para instalar once luces de incandescencia por gas, en la 
calle de Castellò, entre las de Diego de León y María de 
Molina, cuya suma será cargo a la partida correspondiente 
del presupuesto vigente de) Ensanche en su segunda zona.

47. Abonar a D, Emilio Ciinorra, ex contratista de la 
construcción y conservación de pavimentos de asfalto, la 
suma de 5,387*97 pesetas, correspondiente al 45 por 100 del 
importe a que resultaría dicha conservación, con arreglo 
a los precios de contrata, por la defectuosa que ha reali­
zado en las calles de las tres zonas del Ensanche en el año 
de 1917, que será cargo al vigente presupuesto del Ensan­
che, o, en su defecto, al próximo, distribuida en la propor­
ción que se detalla en el informe de 5 de enero újtimo.

Junta municipal de Primera enseñanza.

48. Que se libre a la Directora del Grupo escolar de la 
calle del Olmo, 4,'doña María del Milagro Zubíri y Pozo, 
con cargo a lo consignado en el concepto 262 del vigente 
presupuesto de gastos, la cantidad de 7.788*25 pesetas que 
importan los presupuestos remitidos por dicha Directora 
en 27 y  29 de mayo finado para la instalación de la canti­
na escolar en dicho Grupo 3" que con cargo al mismo con­
cepto se libren 3.000 pesetas a la Directora de la Escuela- 
bosque doña Flora Mateos para atender a las necesidades 
de su cantina quedando ambas obligadas a rendir en su día 
las oportunas cuentas.

Autorizar al Arquitecto municipal Sr. Aranda, para 
realizar por administración las obras necesarias para esta­
blecer la cantina en el citado Grupo de la calle del Olmo 
y que la cantidad de 3.643*85 pesetas que importan las 
mismas se satisfagan en su día, previas las formalidades 
de rigor, con cargo a lo consignado en el concepto 235 del 
presupuesto de gastos vigente, toda vez que íué otorga­
da la correspondiente excepción de subasta por el excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, en 14 de di­
ciembre próximo pasado.

49. Incluir en el próximo presupuesto ordinario que se 
forme la cantidad de 440*80 pesetas para dotar de arma­
mento a los dos guardas jurados encargados de la custodia 
de las Escuelas-bosque.

A  petición del Sr. Arteaga, el primero, y del Sr. Mar­
tínez Peiró, el segundo y tercero, quedaron sobre la mesa 
los tres siguientes dictámenes:

Proponiendo et allanamiento a la providencia guberna­
tiva estimando recurso de alzada de la ordenanza, doña 
Justa Ramos, interesando igual sueldo que los de su cate­
goría.

Proponiendo se libren 500 pesetas, al Director del Gru­
po Florida, 15, para excursiones escolares.

Proponiendo se libren 650 pesetas, al Director de la 
Primera Escuela de Sordomudos y Ciegos, para adquisi­
ción de una cocina con destino a la misma.

Comisión liquidadora da tahonas,
50. Aprobar la cuenta general de ingresos y gastos 

rendida por la Contaduría con motivo de la intervención 
municipal en las tahonas en 1923, a la que acompaña once 
legajos con todos los justificantes acreditativos de los di­
versos conceptos de la referida cuenta, cuym cargo se ele-

uU
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va a 2.473.485 75 pesetas y la data a 2.316 752*23 pesetas, 
resultando una diferencia reintegrable de 156.733*52 pese­
tas que tuvo ingreso en los fondos generales del presu­
puesto.

PROPOSICIÓN .

51. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva !a suscripta por ios Sres. Sáenz, Domingo, Carro­
zas, Sotos y Arteaga, interesando se hagan las gestiones 
necesarias ante quien proceda, con objeto de lograr la des­
aparición de dos cajones destinados a merenderos, en el 
puente de Cantarranas, carretera de El Pardo, por consi­
derar que obstruyen el paso.

A D I_C i Ó N

Asuntos al despacho de oíleio.
52̂ . Se dió cuenta de una Real orden del Ministerio de 

la Gobernación, fecha 1 del corriente, por la que se 
di.spone: ,

Primero. Que para atender a requerimientos formula­
dos ante este Ministerio, ,se amplíe por diez dias h.lbiles, 
contados desde el inmediato al de la publicación de la 
presente Real orden en la Gaceta de Madrid, el plazo que 
concedió el Ayuntamiento para presentar reclamaciones, 
y que terminaba el 26 de febrero último.

Segundo. Que transcurrido éste se proceda por el ex­
celentísimo Ayuntamiento a verificar el traslado de los 
restos cadavéricos existentes en el Cementerio de la 
Patriarcal, que hubiesen sido objeto de reclamación, a los 
columbarios construidos en los muros de cerramiento de la 
Necrópolis del Este, dando el oportuno aviso a las personas 
que hubiesen reclamado, por si desean presenciar la exhu­
mación y  traslado.

Tercero. Que inmediatamente el Ayuntamiento proce­
derá, con las formalidades y respetos que el caso requiere, 
a efectuar el traslado a un osario que se habilitará en sitio 
adecuado de la Necrópolis del Este, de los restos mortales 
existentes en dicho Cementerio que no hubiesen sido objeto 
de reclamación, dentro del plazo fijado y de ia ampliación 
que se señala en el artículo primero.

Cuarto. Que por el Ayuntamiento se reclame a la 
citada Sacramental, y ésta entregue, mediante recibo, a 
calidad de devolución y bajo su exclusiva responsabilidad 
si no lo hace, los libros y toda clase de documentos que 
poseyera,''y que puedan servir de antecedentes para faci­
litar el traslado prevenido, dejando bien sentado, que la 
negativa a entregarlos no eximirá at Ayuntamiento de la 
obligación de efectuarla, y siendo de la responsabilidad de 
la Sacramental, cuantos actos se deriven de las confusiones 
que pudieran producirse como consecuencia de la negativa 
expresada, que desde luego se castigará con multas de 500 
pesetas, aparte de las demás penalidades que pudieran 
corresponderle por la inobservancia de lo mandado.

Quinto, Que durante e! plazo de diez días qué.se señala 
como ampliación para formular reclamaciones, la Sacra­
mental tendrá a disposición del público cuantos libros de 
registro 3' demás datos sirvan para la identificación de los 
cadáveres y restos cadavéricos existentes en dicho Cemen­
terio y con sujeción a las penalidades establecidas en el 
número anterior.

Sexto. Que se e.xima de toda responsabilidad al Ayun­
tamiento por las dificultades que pudieran surgir en eí re­
conocimiento de restos existentes en el citado Cementerio, 
cuando por la destrucción de las sepulturas, la diferencia­
ción .sea imposible, debiendo recaer aquélla sobre la Sa­
cramental a la que competía la custodia 3* conservación de 
su Cementerio, para lo cual se procederá a levaiUar acta 
antes de dar comienzo a la exhumación y traslación de los 
restos, del estado en que se encuentran los nichos 3- demás 
clases de sepulturas.

Séptimo, Que por el A 3aintamiento 3’ mientras otra 
cosa no se disponga, se obligue a la Sacramental de San 
Martín a efectuar, en e! improrrogable plazo de un año, 
las obras de reparación necesarias en patios y nichos que 
eviten la de.striicción de las sepulturas, dejando el Cemen­
terio en el estado decoroso que debe tener, no sólo por 
cuanto puede afectar a la salud pública, sino también por 
el respeto y consideración debidos a un lugar sagrado.

Una ver realizadas las.expresadas obras, serán recono­
cidas por el Inspector provincial de Sanidad, el cual debe- 
r,á prestarle su aprobación, sida merece y llena las condi­
ciones exigidas.

Caso de que por la Sacramentales de San Martín, no se 
ejecutara las obras mencionadas en e! plazo señalado, las 
realizará el A 3mntamiento por cuenta de la citada Sacra 
inental, resarciéndose de los gastos producidos, con los 
bienes que-posey'cra la misnía, incluso con el valor de los 
terrenos que ocupa su Cementerio.

Octavo. Que por la Direción general de Seguridad se 
facilite al Ayuntamiento de Madrid, el personal de V ig i­
lancia y Seguridad que juzgue nece.sarío y conveniente 
para el cumplimiento de esta disposición, y

Noveno. Que eí Ayuntamiento deberá dar cuenta a 
este Ministerio de haber cumplido cuanto se refiere en la 
presente Real orden en relación con la de 25 de agosto úl­
timo, ateniéndose en caso de insolvencia, a las responsa­
bilidades a que haya lugar.

53. Jubilar al jefe de Negociado de tercera clase del 
Ensanche, D. Enrique Costa Blandí, que cumple la edad 
reglamentaria el día 11 del corriente, y que se proceda a 
la clasificación que corresponda a dicho funcionario a efec­
tos pasivos, para que en lo sucesivo pueda percibir los 
lia be res a que tenga derecho con arreglo a lo que dispone 
la Base 2."̂  de las complementarias del vigeiite presupuesto 
del Ensanche y de lo resuelto por el Exemo, Sr. Goberna­
dor civil en 3 de julio de 1923. *

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos  ̂ expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA.—Gobernación.
54. Cooperar en pro del Congreso Geológico Interna­

cional, que se celebrará el próximo año, encomendando a 
D. José Pérez de Barradas, que. ostenta la condición de 
Delegado Director de las excavaciones y exploraciones 
de los yacimientos prehistóricos de Madrid, la labor de 
organización científica 3' aumento posible de las coleccio­
nes del Museo Municipal, con investigaciones mediante 
cortes de terreno, etc., que estime precisos para completar 
los estudios; y, determinando la cantidad de 30.000 pese­
tas para esas atenciones, de las cuales 8.000 serán para- la 
retribución personal de D. José Pérez de Barradas, en 
concepto de asignación transitoria, y las 22.000 restantes 
para los demás gastos que origine la labor que se le enco­
mienda; todo ello con cargo al capítulo de Imprevistos del 
presupuesto próximo.

SEGUNDA,—Hacienda.

55. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción del presupuesto formulado por el Sr. .Arquitecto de 
Cementerios de los gastos necesarios en personal, mate­
rial 3' transpones para el traslado a los columbarios dis­
puestos al efecto en la Necrópolis dei Este, de los restos 
inhumados en los Cementerios de la Patriarcal 3* San Mar­
tín, cuyo importe que asciende a 70.000 pesetas será cargo 
al capítulo de Imprevistos sí el Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia tiene a bien conceder la ampliación de 
crédito de 200.000 pesetas de este capítulo sometida a su 
aprobación,

Y  el A 3’u uta miento acordó aprobar el precedente dicta­
men con la aclaración hecha por la Presidencia de que se 
tendría en cuenta para cumplimiento de lo acordado, las 
dos Reales órdenes del Ministerio de la Gobernación.

56. Desestimar en todas sus partes ia instancia de don 
Baldomero Blasco en solicitud de que se le conceda el 
arrendamiento de todos los arbitrios municipales, de con­
formidad con los informes que constan en el expediente,

. CUARTA,—Fomento.
57. Conceder licencia a D. Ramón Carnicer para mo­

dificar la red general de saneamiento de !a finca núme­
ros 42 y 44 del paseo del Prado, con sujeción a los planos 
3̂ Memoria presentados y a los informes que constan en e! 
expediente.
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58. Conceder licencia a D. Salvador Aguado, con arre­
glo a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente; para construir una nave des­
tinada a vivienda y almacén en el número 6 y 8 de la calle 
de las Velas,

59. Conceder licencia a D. Fermín López de Bando 
para construir un cuarto sotabanco en la linca número 3 de 
la calle de San Isidro, con sujeción a los planos 3'- Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente.

60. Conceder licencia a D. Santiago López con arreglo
a los planos y Memoria presentados y a los informes que 
constan en el e.xpediente, para construir una casa en la 
calle de Antonio Ruiz, 33, Extrarradio, y previa confor­
midad y cumplimiento de lo determinado en la Real orden 
del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre 
de 1902. ^

6 Ì. Conceder licencia a D. l ’edro Bouso para cons 
truir una casa en ei número 12 de la calle de Laín Calvo, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que 
al anterior. ^

62. Conceder licencia a D. Rafael Kakens, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir muro de cerramiento y dos cobertizos en una finca 
del pasaje de Bellas Vistas, con vuelta al paseo de la Di­
rección, Extrarradio.

63. Conceder licencia a D. Fabio Cantó para construir 
muro de cerramiento en la finca número 16 de la calle de 
Cartagena, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

64. Conceder licencia a D. Isidoro Gayo Barrero, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en el número 20 de la calle de Fran­
cos Rodríguez, Extrarradio.

65. Conceder licencia a D. Agustín de la Puente 
para construir dos naves en la calle de Cartagena, 37 pro­
visional, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

66. Conceder licencia a D. Mariano González, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en la calle de Francisco Navace- 
rrada, 15, Extrarradio.

67. Conceder licencia a D. José Fernández para cons­
truir una casa en el número 6 de la calle de.Ma ría Teresa, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que 
a los anteriores.

68. Conceder licencia a doña Simona Acosta, con Ígua
les prescripciones y  cláusula que a los anteriores, para 
elevar un piso en la casa número 80 de la calle de Barra- 
fón, Extrarradio. , '

69. Conceder licencia a D. Enrique Picado para rea­
lizar obras de ampliación en la casa número 26 de la calle 
de Baleares, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores,

70. Conceder licencia a D. Telesforo Gutiérrez para 
rasgar hueco en la fachada de la casa número 10 de la ca­
lle del Oso, con arreglo a los planos y Memoria presenta­
dos y a los informes que constan en ei expediente.

71. Conceder licencia a D. Angel Esteban Villas, con 
las mismas prescripciones ^ e  al anterior, para obras de 
reforma en la finca número 22 de la calle de Juan Pantoja.

72. Conceder licencia a D. Luis Ortiz de la Torre, 
para ejecutar obras de reforma en la casa número 20 de la 
calle de Espoz y Mina, con sujeción a los planos y .Memo­
ria presentados y a los informes que con.stan en el expe­
diente.

A  petición del Sr, Carnicer quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Proponiendo el nombramiento de Capataz interino, sin 
aumento de haber, a favor de un obrero bomber o de la Bri 
gada de Edificaciones.

Proponiendo la adjudicación del concurso para la venta 
de! material de hierro y metales inservibles que existen 
en ios almacenes y depósitos de la Villa.

CUARTA y SEXTA (reunidas).—Fomento y Ensanche.

73. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo se adop­
ten los siguientes acuerdos:

Primero. La aprobación de la revisión de precios de

las obras del -«Proyecto general de Saneamiento del Sub­
suelo de .Madiid», correspondiente a! cuarto trimestre 
de 1922 y primero de 1923, que deberá abonarse a la So­
ciedad Anónima «Fomento de Obras y Construcciones» 
adjudicataria de las mismas, en cumplimiento de lo dis­
puesto en el Real decreto de 26 de agosto de 1918, publi­
cado en la Gacela de M adrid  de í de septiembre del mis­
mo año que asciende en junto a l 486 799'46, pesetas de 
las que corresponde abonar al Estado 696 268 pesetas, 
siempre que a las unidades de obra a que se contrae la 
revisión se les asignen los precios unitarios .señalados en 
la ponencia, o lo que es igual, que se calcule la revisión en 
aquellos materiales en cuya valorización se difiere sobre 
los precios que se les asignan en dicha ponencia, deducien­
do del importe precitado a que asciende la revisión, ei 
resultado de operar conforme a la nueVa valoración, con 
aquellos materiales cuyos precios se refutan.

Segundo. Que el citado importe sea de abono en con­
cepto de presupuesto adicional, aprobado por la cuantía del 
mismo, según lo dispuesto en el artículo S.'’ del Real 
decreto repetidamente citado.

Tercero. Que.en armonía con el mismo artículo 8.“ y 
con el 1,'’ de la Rea! orden circular del Ministerio de la 
Gobernación,publicada en la Gaceta de 21 de abril de 1920, 
que considera como servicios preferentes los de revisión 
de precios para abonar a los contratistas el exceso de 
gastos en el coste de sus obras, las certificaciones adicio­
nales que por este concepto corresponda abonar a la 
contrata de las obras de saneamiento del subsuelo, se 
satisfagan con cargo a los presupuestos extraordinarios en 
que figura comprendida la ejecución de esta obra.

A  continuación se dió lectura de! voto particular formu­
lado por el Vocal de la Comisión Sr. Muñoz Hortelano, 
que decía así:

Al Exemo. Ayuntamiento:
No estando conforme el Concejal que suscribe con la 

opinión sustentada por los Vocales de las Comisiones 4.“ 
y 6A  que suscriben el dictamen relacionado con la revisión 
de precios de las obras de .saneamiento del subsuelo ejecu­
tadas durante el cuarto trimestre de 1922 y primero 
de 1923, formula voto particular al mismo fundado, en las 
siguientes consideraciones: _

Las disposiciones que regulan la revisión de precios de 
las obras por contrata están inspiradas en e! prepósito de 
excluir toda apreciación persona!, y así vemos, en primer 
término, que el Real decreto de 26 de agosto de 1918 
dispone en su articulo 6.“ que servirán de base para dichas 
revisiones los precios m edios que rigieron en ei mercado 
durante el período en que las obras se ejecutaron; precepto 
que no está en armonía con el criterio sustentado por la 

' Comisión, toda vez que lo que ésta pretende establecer no 
son los precios medios sino los más económicos, en cu}m 
apreciación no es posible que converjan todas lasopiniones, 
puesto que son múltiples los factores que contribuyen a 
abaratar los materiales, tales como la calidad, las condi­
ciones en que se hace la compra y la mayor o menor 
distancia en que aquéllos han de situarse. A  mayor 
abundamiento el mismo Real decreto determina que las 
Cámaras de Comercio son las llamadas a determinar, por 
medio de las oportunas certificaciones, cuáles hayan sido 
esos precios medios, lo cual viene a corroborar la afirma­
ción antes sustentada del espíritu que informa el mencio­
nado precepto.

No hay que olvidar tampoco tos elementos de gran im­
portancia que influyen poderosamente en la liquidación, 
mermando en cuantía muy considerable el resultado de la 
misma. Es uno de ellos la forma en que, con arreglo a las 
dispo.siciones que regulan la materia, hay que practicar 
las liquidaciones, que con.siste en obtener la diferencia 
entre los precios de la contrata, aumentados en un 10 
p o r  iOO y \o's precios m edios que hayan regido en el mer­
cado durante el período de ejecución de las obras; y es 
otro la demora con que, tanto el Estado como el Municipio, 
realizan los pagos de las liquidaciones por revisión que, en 
la mayoría de ios casos, excede de dos años; todo lo cual 
representa, a juicio del que suscribe, una merma superior 
al 15 por 100 de! importe de las liquidaciones.
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Por cuanto queda expuesto y teniendo en cuenta, por 
otra parte, que ¡a apreciación de los distintos factores que 
conil ibuyen a la determinación de los precios unitai ios, 
tienen un carácter eminentemente técnicos, el que suscribe 
considerando de mayor valor las opiniones unánimemente 
sustentadas por la Cámara de Comercio primero, por la 
Dirección de Comercio después, y, en último término, 
por ia Imita Consultiva de Obras, toda vez que los datos 
aportados al expediente por los Vocales ponentes ofrecen 
un carácter eminentemente persona!, por no hallarse do­
cumentalmente Justificados en el mismo, tiene la honra de 
formular voto particular ai dictamen de las Comisiones 4.̂  
y 6,‘‘ sometido a la deliberación de V, E. proponiendo, en 
consecuencia, se sírva prestar su aprobación a la revisión 
de precios de las obras de saneamiento del subsuelo de esta 
capital ejecutadas durante los trimestres cuarto de Ì922 y 
primero de 1923, tai y como ha sido efectuada por la Direc­
ción del servicio de Fontanería Alcantarillas, o sea a base 
de los precios unitarios certificados por la Cámara de Co­
mercio y ratificados después por la Junta Consultiva de 
Obras, cuyo resultado es el siguiente:

V. E ., sin embargo, acordará, como siempre, lo más 
acertado.

Madrid, 4 de marzo de 1924,—/ » « «  Muño/s.—Rubvi- 
cado,

Y  previa discusión que consta en acta, fué aprobado, 
pasando a formar parte del dictamen, en votación nominal 
por 25 votos de los Sres. Abad, Arteaga, Brañas, Campos, 
Carnicer, Carrozas, Fernández Alvarez, García Rodrigo, 
López Domínguez, López Uóriga, López Roberts, Martín, 
Martínez Peiró, Mas Pastor, Muñoz Hortelano, Rodríguez 
Arenaza, Rodríguez Fernández, Sáenz Redondo, Salvador 
Raso, Sanz del Rincón, Seigas, Soto, Sotos, Vázquez y 
Alcocer; contra seis de los Sres, Mateos Rodríguez, Mén­
dez Brocardo, Oríiz, Pardo, Proenza y  Rodríguez de las 
Heras.

Acto seguido quedó aprobado el dictamen con la modi­
ficación introducida en el mismo, por virtud de la aproba­
ción de! voto particular.

Terminados los asuntos del orden del día, el Sr. A r­
teaga, refiriéndose al acuerdo adoptado por la Diputación 
provincial relativo a! ofrecimiento por parte de aquella 
Corporación al Ayuntamiento de los solares del Hospicio, 
dijo que debía estudiárselos medios para adquirirlos, pués 
ello habrá de redundar en beneficio del pueblo de Madrid 
y de ja de sus niflos; añadiendo que si la Diputación 
provincial no se había dirigido aún ni Concejo haciendo el 
ofrecimiento, el Ayuntamiento debía nombrar una Comi­
sión encargada de llegar a un acuerdo en cuanto a precio 
y condiciones de pago. Terminó manifestando, respecto al 
particular, que debía recogerse la iniciativa del djgrio El 
Sociuiista, que pretendía se convocara a cuantos organis­
mos de alguna significación existieran en Madrid para que 
ayudaran con su dinero a la adquisición de dichos solares.

A  continuación propuso que a los ciudadanos que for­
mulaban reclamaciones al fin.ilizar las sesiones del Ayun­
tamiento se les debía notificar el resultado que obtuvieran 
sus i uego.s, aún cuando esto no estuviera consignado en el 
Real decreto correspondiente.

El Sr. Rresidente contestó que consideraba prematuro 
el nombramiento de la Comisión propuesta por el Sr. A r­
teaga, toda vez que la Diputación provincial no se había 
dirigido al A}'unta mien to oficialmente ofreciéndole los so­
lares del Hospicio. Agregó queia Alcaldía Presidencia es­
taba al habla con tos señores Gobernador civil y Presiden­
te de la Diputación para llegar a una fórmula de arreglo, 
cosa que no dependía más que de la pretensión que tuviera 
la Diputación y délas facilidades que diera at Ayunta­
miento para el pagol

En cuanto a notificar el resultado de las redamaciones 
que formulaban en sesión pública los vednos, dijo que no

PERÍODO ñsrnuo AVUNTAMIENTO TOTAL

1922.—4.“ trimestre. 382.a33‘22 434 662‘45 817.495*67
1923.-1.“ fd. 313 434'96 355.868‘83 669.303‘79

se hacía por no ordenarlo el Real decreto; que a aquellos 
ruegos y redamaciones que coincidieran con las gestiones 
que hacía e! Ayuntamiento no se les daba curso porque se 
trataba de asuntos que ya estaban en tramitación y que 
cuantas observaciones se hacían, que no eran de compe­
tencia del Ayuntamiento, se comunicaban al Exemo, se 
ñor Gobernador civil para que adoptara las medidas que 
e.stimara oportunas.

El Sr. Arteaga manifestó que e! Ayuntamiento era el 
que debía dirigirse a la Diputación provincial interesando 
las facilidades que deseaba para el pago. En cuanto a la 
notificación a los recia ma nte.s insistió en que debía hacér­
seles, aún cuando no lo dispusiera el Real decreto, ya que 
con ello quedarían s; tisfechos los interesados y  el Munici­
pio y a nadie se causaba perjuicio. -

El Sr. Presidente expuso que para hacer esas notifica­
ciones seria preciso que quien dictó el Real decreto hiciera 
la necesaria adaración y que mientras tanto nada podía 
el Ayuntamiento hacer en ese sentido.

El Sr. Caniicer.se adhirió al ruego formulado por el 
Sr. .Arteaga referente a la adquisición de los solares del 
Hospicio; agregando que ya que se presentaba la ocasión 
de construir un gran parque no debía desperdiciarse, aunque 
luibiera^necesidad de hacer grandes sacrificios.

Seguidamente dijo S. S que a pesar de la visita que 
se hizo ai Sr, Subsecretario de Gobernación interesándole 
la pronta tramitación de algunos asuntos decapitai impor­
tancia para Madrid, principalmente el del Metropolitano 
que continúa campando por sus respetos, aun no se había 
recibido en el Ayuntamiento contestación alguna.

Terminó su intervénci-ín protestando de que a un bar 
próximo a inaugurarse se le llamara «Bar Galdós* y exci­
tó a la Alcaldía para que lo impidiera, por ser poco respe­
tuoso este hecho para la memoria del insigne literato.

El Sr. Rresidente mostró su conformidad con la ante­
rior protesta, pero que nada podrá hacer porque existían 
en Madrid, otros establecimientos, como el «Bar Cervan­
tes» y el «Bar España -, con nombres igualmente gloriosos 
} ’■ respetables 3' nada se había hecho por evitarlo.

El Sr Sotos agradeció a la Alcaidía Presidencia el 
celo demostrado en el asunto de los Inspectores del distrito 
de Chamberí, de que S S. habló en la sesión pasada. ' 

Expuso seguidamente que, no obstante la manifesta­
ción hecha por el Sr. Alcalde en la sesión anterior, se le 
había vuelto a afirmar que a ios ordenanzas de! reparto 
no se les pagaba el tranvía, pidiendo que sobre este extre­
mo se le diera una contestación categórica.

Contestó el Sr. Presidente manifestando que, según le 
informaba el Sr. Secretario, a los ordenanzas déi reparto 
se les pagaba el tranvía. -

El Sr. Sotos pidió que se acordara la instalación de 
una estación radiotelefónica, como las que existían en 
París, Berlín y  otras grandes poblaciones europeas, que 
además de originar un gasto insignificante prestaba un 
enorme servicio a la cultura.

El Sr. Presidente dijo que el A^’untamiento era único 
llamado a tomar un acuerdo respecto al particular

El Sr, Méndez Brocardo dijo que en el «Tercer Vivero» 
se estaba construyendo un colector y que desde el día 13 
de diciembre que comenzaron las obras, hasta ahora, dos 
oficiales, dos ajmdantes y dos peones, no habían hecho 
más de 16 metros, saliendo, por tanto, la mano de obra de 
cada uno a 200 pesetas; y añadió que, en vez de emplearse 
el cubo de doce litros con el que los obreros se pasan el 
día extrayendo agua, se utilizara una bomba a fin de que 
ios trabajos se llevarán a feliz término con toda rapidez.

El Sr. Presidente prometió enterarse de lo que el se­
ñor Méndez Brocardo acababa de manifestar.

E! Sr. Sanz de! Rincón se refirió a una proposición que 
presentó en 18 de enero próximo pasado pidiendo el nom­
bramiento de Concejal inspector de Arbitrios para decir 
que, según habla podido ver en el informe que respecto a 
este asunto se había emitido, se había tergiversado su idea, 
ya que su propósito no era invadir'terrenos que no ie co­
rrespondían ni restara nadie facultades que le estuvieran 
conferidas; añadiendo que su idea era esta: que en unión 
del Sr. Contador se nombrara un Concejal de arbitrios, 
cargo que siempre había existido en ei Ayuntamiento,
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El Sr, Presidente replicó que el último Concejal de 
Arbitrios que turo el Ayurttamiento lo fué harú aproxi­
madamente catorce o quince años y  que desde entonces 
ese puesto no se había provisto.

El Sr. Sanz del Rincón, pidió que en Fontanería A l­
cantarillas se restableciera el uso del libro de reclamacio­
nes, a (in de que cuando los guardias dieran aviso de las 
roturas que hubiera en los distintos distritos de Madrid 
constara bajo su firma que habían cumplido con su deber 
al comunicarlo. ^

A  continuación pidió S, S, que, para que no se parali­
zasen las obra.s de pavimentación que se estaban realizan 
do frente a! jardín Botánico, se quita.sen irnos cuantos ár­
boles de los allí existentes.

Seguidamente dijo que debía influirse cerca.de la Junta 
de Abastos para evitar el alza de un producto tan necesa­
rio como la patata, que en el día de ayer había alcanzado 
el precio de 45 céntimos el kilo; añadiendo que las que 
se vendían algo más baratas eran las llamadas de siembra, 
que jamás habían servido para el consumo público.

El Sr. Arteaga, se adhirió a las anteriores manifesta­
ciones y pidió al Sr, Alcalde que requiriese a quien fuere 
preciso para que estos abusos cometidos por abastecedo­
res y  acaparadores cesaran. Añadió que la plaza de la 
Cebada y algunos locales particulares estaban abarrota­
dos de patatas y que el precio a que se vendían era im­
puesto a su antojo por los asentadores, sin que hubiera 
autoridad alguna que pusiera coto a tales desmanes.

HI Sr. Carnicer se mostró conforme con todo lo expues­
to por el Sr. Arteaga y estimó que por la transcendencia 
del asunto, el Ayuntamiento por su parte, y con indepen­
dencia de la Junta Provincial de Abastos, debía nombrar 
una Comisión de Concejales y técnicos para estudiar la 
cuestión de subsistencias y  principalmente los precios en 
los puntos de producción, a fin de impedir el encarecimien­
to injustificado por el lucro de los intermediarios.

El Sr. Presidente hizo observar que el Ayuntamiento 
no podía acordar el nombramiento de ninguna Comisión 
para resolver las cnestlonés que estaban sometida.s a las 
Juntas Centra] y Provincial de Abastos, a las que habían 
pasado las facultades que antes tuvo la Alcaldía.

Replicó el Sr. Carnicer que en todo caso serviría para 
dar al pueblo la sensación de que el Ayuntamiento se inte­
resaba por el vecindario.

Insistió la Presidencia en oponerse a que se nombrara 
la Comisión, por ser antilegal, además de innecesaria 
puesto que la Junta Provincial de Abastos venia dedican­
do constante atención a los aprovisionamientos.

El Sr. .Arteaga se lamentó de que la Autoridad muni­
cipal no estaba amparada por la gubernativa para impo­
nerse a los abastecedores e impedirles que continuaran ex­
plotando al consumidor, como ,se había podido conseguir 
en Barcelona, donde la carne había bajado a 0’65 pesetas.

El Sr. Sanz de! Rincón dijo que el Ayuntamiento no 
podía permanecer inactivo ante el escandaloso encareci­
miento de los artículos de primera necesidad y creía opor­
tuno que una Comisión de Concejales, lo más numerosa 
posible, acudiera a reclamar ante la Junta Central de 
Abastos el derecho de intervención que asistía al Ayunta­
miento y la adopción de medidas enérgicas que hiciesen 
bajar los precios.

El Sr. Presidente manifestó que transmitiría al Sr. Go 
beniador las manifestaciones hechas, a fin de que dicha 
autoridad las tuviese en cuenta y adoptara, en vista de 
ellas, las medidas que estimase oportunas.

El Sr, .Méndez lírocardo, como Inspector de Mercados, 
explicó la actuación que había tenido por indicaciones del 
Sr. Alcalde en las conferencias celebradas por la Junta 
Provincial de Abastos, con los asentadores. Dijo queésto.s 
atribuyeron la carestía a la escasez de patatas por no 
haber existencias más que en los pueblos del Norte, de 
donde no se podían traer por falta de material ferroviario 
y dificultades ocasionadas en los transportes por la nieve; 
que estas dificultades las solventó el ayudante del Gober­
nador civil, Sr. Bahamonde, ofreciendo queda Compañía 
facilitaría cincuenta y cinco vagones y que a cambio de 
ello recabó de los industriales la promesa de abaratar los 
precios. .

Afirmó que la Junta Provincial de Abastos hacía todo 
cuanto era posible por contener la carestía de las subsis­
tencias e indicó que vendiéndose actualmente las patatas 
a 39 céntimos en el Mercado de la Cebada, los Tenientes 
de Alcalde no debían consentir que los establecimientos 
las vendieran hasta a 50 céníitños.

El Sr, Mateos raanifestii que el encarecimiento del 
citado artículo provenía apai te de las causas citadas, de 
la escasez consiguiente a’ haberse autorizado la exporta­
ción de 500.000 toneladas.

El Sr- Rodríguez Fernández hizo constar que los T e­
nientes de Alcalde no tenían facultades para imponer los 
precios en los establecimientos de su distrito; que para ello 
necesitaban estar autorizados por el Gobierno civil, cuyo 
centro no les había comunicado ninguna clase de instruc­
ciones en los actuales momentos; y aseguró que si él se 
hubiera encontrado requerido por la Autoridad guberna­
tiva y con e! auxilio de la misma, habría puesto coto a los 
abusos de los acaparadores y denunciado los depósitos 
clandestinos donde se almacenaban grandes existencias de 
mercancías, lo mismo que en los sótanos del Mercado de 
la Cebada,

Fué de parecer que para corregir este abuso se limita­
ra el número de días que pudieran estar depositados los 
géneros, obligando a sus dueños a retirarlos del Mercado 
o a venderlos forzosamente al terminar el plazo, y otro 
tanto indicó S. S. con respecto al almacenamiento de hue­
vos en las cámaras frigoríficas.

El Sr. Vázquez hizo presente que en las ventas al por 
menor no quedaba gran utilidad a los detallistas, así en las 
verduras como en los huevos, porque el público elegía el 
género y después de la i’Cbusca el que quedaba de inferior 
tamaño o calidad, tenían que venderlo a bajo precio, no 
dependiendo por tanto de los detallistas el encarecimiento.

El Sr. Campos indicó la conveniencia de que aprove­
chando la oca.sión de estar haciéndose las obras del paseo 
del Prado, se obligase a las Compañías de alumbrado, luz 
y agua, a que hiciesen sus instalaciones o reparación de 
los conductores, a fin de no tener que levantar después, el 
pavimento recién construido.

Compareció en audiencia pública D. juan Pacheco, 
fotógrafo establecido en la Puerta del Sol, 3, para solicitar 
que se dejase sin efecto la orden de embargo cootra él 
dictada por la Alcaidía Presidencia por no haber satisfecho 
la cuota de 224 pesetas que indebidamente se le exigió por 
arbitrio de escaparates.

Dijo que oportunamente protestó contra la clasificación 
por estimar que no podía darse el nombre de escaparates 
a unas pequeñas vitrinas de 0‘30 metros de ancho por 0 04 
de profundidad adosada, por la parte interior del portal, 
en un adorno correspondiente a !a portada del café de 
Puerto Rico; y que en' vísta de haber sido desestimadas 
las instancias dirigidas para que se rectificase el error, 
venía a reproducir su reclamación ante el Concejo en 
demanda de que por persona perita se comprobase la 
exactitud y justicia de sus alegaciones y se anulase el 
apremio, no exigiéndole más que el pago de los módicos 
derechos que le correspondían, de unas í l  pesetas según 
se le indicó, y que desde un principio estuvo dispuesto a 
satisfacer, no obstante el precedente de no tributar las 
vitrinas análogas a las suyas, que existían en los portales 
inmediatos de la casa Kodac y fotografía Segura.

Compareció después D. Antonio Mart, para quejarse 
de que el «Metropolitano» no despachase billetes de ida y 
vuelta más que hasta la glorieta de Atocha, teniendo por 
ello que satisfacer lo.s veciiio.s del Puente de Válletas un 
nuevo billete ordinario entre ambos puntos, con lo que 
resultaba el viaje mucho más costoso que en todos los 
demás trayectos; y considerándolo como un abuso de la 
Empi'esa, intere.só que se le obliga.se a establecer billetes 
sencillos de 20 céntimos cualquier distancia y de 30 cénti­
mos de ida y vuelta valederos para todo el recorrido de 
los actuales trayectos y de ios que en lo sucesivo se 
abriesen.

Pidió que para fomentar las excursiones a la sierra del 
Guadarrama, se procurase habilitar medios de comunica­
ción que podían consistir, de momento, en transformar en 
ferrocarril eléctrico el travía que desde los C u a tro  Caminos

-I. t.
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iba hasta Colmenar, construyendo los 19 kilómetros que 
faltaban desde dicho punto hasta Mirallores de la Sierra, 
cuyo servicio habría indudablemente de contribuir a la 
construcción de hoteles, y por consiguiente, ai abarata­
miento de la vivienda en Madrid.

Solicitó que para conjurar la crisis del trabajo, se 
activasen las obras del tercer trozo de la Gran Via, y que 
se terminasen las de las calles de Guzmán el Bueno, Blasco 
de Garay, Galil eo y otras en ejecución.

Demandó medidas de protección a la industria, indican­

do como primordial la de que se prohibiera la importación 
de artículos en vista de la ruina que ocasionaba las 
condiciones dei intercambio.

Y  por último leyó y entregó a la Mesa un programa de 
festejos, exposiciones y concursos que a su juicio podían 
celebrarse con motivo de las fiestas del Carnaval en el año 
próximo, encaminados todos ellos a proporcionar beneficios 
económicos a Madrid.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. '

E N S A N C H E

D is tr ib u c ió n  de fondos para el mes de m arzo de 1924.

CAPITULO PRIMERO

c a s t o s  d e i . a y u n t a m i e n t o

Artfciiio \P—Adminisitación central............... í Créditos presupuestos.
( Créditos incorporados.

— 22^Retribuciones................ Créditos presupuestos .
/ Créditos incorporados.

— i Créditos presupuestos,
' ‘ ............... ..................... í Créditos incorporados .

T o t a l

CAPITULO  H

P O I, I C Í A  U R B A N A  Y R U R A L

Artículo ú n i c o . ............................\ Créditos presupuestos.
( Créditos incorporados.,

T o t a l .

C APÍTU LO  m

O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo ] 2—Personal facnltalico, sabalterno y ( Créditos presupuestos.
material................. ... ............( Créditos incorporadas .

-  2 2 - Vías públicas.............................. Créditos presupuestos .
 ̂ { Créditos mcorporado?.,

-  Z2-Fontanerin Alcantarillas................. j g^d itos Presupues^^^

.. ^.^-Arbolado....................■.............  Créditos presupuestos.
( Créditos incorporados.,

T o t a l  ....................................................................

C A P I T U L O  I V  

c a r g a s

Artículo 12 —Intereses y amortización de la Deu­
da pot expropiaciones...............

— 22—Obligaciones reconocidas..............

— 3,°—Litigios, derechos reales y premio
de cobranza...............................

— A2—Pensiones al personal o b re ro  y ,
accidentes del trabajo............... '

— 52—Depoluciones procedentes del ejer- \
cicio anterior............................. '

Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos

presupuestos. 
incorporados. 
presupuestos. 
incorporados. 
presupuestos. 
incorporados. 
presupuestos, 
incorporados. 
presupuestos. 
incorporados.

T o t a l .

C A P I T U L O  V

IMPREVISTOS

A r«c„,o  ..............................  j F r i t t i  ; :

T o t a l .

1.“ ZONA 22 ZONA 3.* ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

28.514‘63 28.642*19 9.a36*55 67.093*3?
» » ■ »

622*59 215*97 1.458*37
' » » » ^ »

y> » » ^ y>
7> »

29.134*44 29,264*78 10.152*52 68.551*74

6.354*13 15.986*88 2.569 24.910*01
» » y>

6.354*13 15,986*88 2.569 24.910*01

11.391*92 11.442*95 3.969*75 26.804*62
» » -

98.380*95 113.388*31 47.788*98 259.553*24
. » >;► »

24.730*26 23.977*68 10.461*29 59.169*23
» y>

16.054*29 15.833*94 4.003*70 35.891 ‘93
» » »

150.557*42 164.642*88 66.223*72 381.424*02

41.297*46 48.870*19 15.436*03 105.603*68
» » »

14.158*24 14.221*72 4,933*70 33.313*66
» )> »
» » » »
» »
■639*51 640*72 176*48 1.455*71
» » y>
» » 7>
» » y>

56.095*21 63.732*63 20.545*21 140.373*05

2.230*71 2.240*61 777*33 5.248*65
y>

2.230*71 2.240*61 777*33 5.248*65
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H  K  Sí U  M

1.“ ZONA 2.** ZONA 3. "Z O N A T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

CAPITULO 1.— Gastos del Ayuntamiento.. ........................ 2y.l34'44 29.264*78 10.1-52*52 68.551*74
— II.—Policía urbana y rural................................. 6,354*13 15.986*88 2.539 ' 24.910*01
— 111.—Obras ptibltcas........................................... 150.557*42 164.642*88 66.223*72 381.424*02
— IV.—Cargas...................................... .............. 56.095*21 &3.73'2*63 20.545'21 140 373*05
— V .—Imprevistos................................................ 2.230*71 2.240*61 777*33 5.248*65

T o t a l ................................................. 244.371*91 275.867*78 100.267*78 G20..5Ü7‘47

Orden del dlii pura la seaién de 1! de niarze de I9í{.

■ Asuntos a] despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación de la Administración de Propiedades 

e Impuestos, por !a cjue se desestima el recurso inter- 
^esto  por la Alcaldía Presidencia, contra acuerdo de la 
Delegación de Hacienda, en reclamación formulada por 
el Sr. Conde de las Almenas, sobre revisión-de liquida­
ciones pracfeadas por atrasos del arbitrio sobre .solares, 
confirmando el acuerdo de la Delegación que anuló el 
expediente instruido por él Ayuntamiento a partir desde 
el moniento en que se omitió el requerimiento a dicho 
señor para el nombramiento de un perito que valoi'ase los 
solares objeto de controversia.

3. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil re­
mitiendo sentencia del Tribunal Supremo en el recurso 
interpuesto por D. José Federico Baños, contra acuerdo 
del Ayuntamiento por el que se ascendió a D. José Espf al 
sueldo de 7.000 pesetas, por cuya sentencia se revoca la 
del Tribunal provincial, en cuanto dispone el abono al se­
ñor Baños del sueldo correspondiente al ascenso, desde 20 
de agosto de 1921 a la fecha en que se inclu3'ese en nómi­
na, que se deja a la l esolución del Ayuntamiento.

4. Providencia del Exemo, Sr, Gobernador civil esti­
mando recurso de doña Maxiniina del Cerro, contra acuer­
do aprobatorio del presupueslo para el ejercicio corriente 
en el que se convierte la plaza de ordenanza de Escuelas ■ 
municipales que viene desempeñando en la de celadora, 
con 3.000 pesetas, en vez de las 3.500 que se asigna a los 
ordenanzas de su categoría.

5. Decreto de la Alcaldía Presidencia, proponiendo.el 
reconocimiento 3'' forma de pago de un crédito por indem­
nización de casa a dos Maestras interinas, en cumplimien­
to de resolución gubernativa.

6. Acta de la subasta de suministro de efectos de es­
partería para los servicios municipales hasta 31 de diciem­
bre de 1926.

7. Acta de la subasta de suministro de cal, yeso y  ce­
mento para las obras municipales hasta 31 de diciembre 
de 1926. ^

O R D E N  D E L  D i A

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

PR I MER A .  — G o b e r n a c i ó n ,

8, Proponiendo se dé cumplimiento a la sentencia dic­
tada por el Tribunal Supremo en el recurso interpuesto por 
los empleados comprendidos en la Base 6 .̂  del'presupuesto 
de 1919-20.

9. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Jefe de Negociado de segunda clase de 
la Sección de Contabilidad, vacante por jubilación.

TERCERA.—Policía urbana.
10. Proponiendo la concesión de licencia para instalar

un kiosco para la venta de tabaco, en la plaza del Progre­
so frente a la calle de la Magdalena. ,

CUARTA.—Fomento,

11. Proponiendo el nombramiento de Capataz interino, 
sin aumento de haber, a favor de un obrero bombero de la 
Brigada de Edificaciones,

12. Proponiéndola adjudicación del concurso parala 
venta del material de hierro y metales inservibles que exis­
ten en los almacenes y depósitos de la Villa.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.
13. Proponiendo la distribución de un crédito de 30.000 

pesetas para continuar la campaña contra el tifus, con car­
go al concepto 407 del vigente presupuesto.

Junta municipal da Primera enseñanza,
14. Proponiendo el allanamiento a la providencia gu­

bernativa estimando recui'so de alzada de la ordenanza, 
doña Justa Ramos, interesando igual sueldo que los de su 
categoria,

1-ñ. Proponiendo se libren 500 pesetas al Director del 
Grupo Florida, 15, para excursiones escolares.

16, Pi'oponiendo se libren 650 pe.sctas al Director de la 
Priniera escuela de Sordomudos y Ciegos, para adquisi­
ción de una cocina con destino a la E.scuela,

D E N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.-Hacienda.
17. Proponiendo la clasificación de una Maestra jubila­

da de las Escuelas Nacionales, asignándola el haber pasivo 
anual de 5.600 pesetas.

18. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 
7.732*41 pesetas, a favor de la Sociedad Anónima »Gas 
Madrid» por suministro de gas a varias dependencias muni­
cipales, su abono con cargo al concepto 504 del vigente 
presupuesto, y que con carácter general se acuerde que las 
propuestas de habilitación. Suplemento e inversión de cré­
ditos cuyo destino no se determine específicamente en el 
presupuesto corresponden a la Comisión de Hacienda.

19. Proponiendo el reconocimiento de un crédito, de 
4 568*11 pesetas, a favor déla Sociedad Anónima »Gas 
Madrid» por suministro de Huido eléctrico para el alum­
brado público, y  su abono con cargo al concepto 504 del 
vigente presupuesto,

20. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 
2.443*15 pesetas, a favor de la Sociedad Anónima »Gas 
Madrid» por obras ejecutadas para t i  alumbrado público, y 
su abono con cargo al concepto 504 dél vigente presu­
puesto.

21. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de
1.651*65 pesetas, a favor déla Sociedad Anónima «Gas 
Madrid»- por suministro de carbones y entretenimiento de 
aparatos instalados en la plaza de Castelar, y su abono con 
cargo al concepto 504 del vigente presupuesto, ■

22. Proponiéndola incautación de un depósito consH- 
tuído en la Caja general a responder del arbitrio sobre mi­
radores por la casa número 14 de ia calle de Manuel Silvela.

de
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' 23. Proponiéndose devuelvan 9.253‘80 pesetas, satisfe­
chas indebidamente por ci ai‘bitrio de Casinos y  Circuios 
al Centro de Clases pasivas, debiendo satisfacer el arbitrio 
sobre inquilinato desde 1 de enero de 1923. ■

24. Proponiendo se recurra en vía contenciosa adminis­
trativa con tra la Real orden del Ministerio de Instrucción 
pública que declai ó a la Empresa del Teatro Real, excep­
tuada de toda cla.se dé impuestos.

QUINTA —Benefleeneia y Sanidad.

25. Proponiendo la provisión reglamentaria de una pla­
za de Jefe facultativo de la Beneficencia mimici pal, en va- 
.cante por jubilación,
■ 26, Proponiendo se nombre con carúcter definitivo en 
su cargo al Ingeniero Director del servicio de Linipiczas,

27. Proponiendo el nombramiento de la Subcomisión 
que lla de examinar el pliego presentado al concurso de 
camionetas para el servicio de Limpiezas,

28. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
l.I72‘40 pesetas para realizai- varias obras necesarias en 
la Casa de Socorro dcl distrito del Centro.

SEXTA.—Ensanche.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número Súdela calle de Hcrmosilla, con 
vuelta a la del General Pardi ñas.

30. Proponiendo la concesión de licencia para convertir 
en viviendas de alquiler el edificio fábrica de harinas <La 
Estrella*, con fachada a la glorieta de las Delicias,

31. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a oficinas del garage  número 29 de la 
calle de Hermosilia.

32. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a la casa en constriBrción número 35 de la calle 
del General Porlicr.

33. Proponiendo la adjudicación a la Sociedad Espafiola 
de Construcciones Metálicas de una parcela procedente de 
la antigua suprimida vereda de Postas, para agregarla a 
solar con fachada a las calles dé Cristóbal Bordili y Guada­
lajara, que mide I2P35 metros, al precio de 12'88 pesetas 
uno, en que ha sido tasada por los Arquitectos municipales,

.'J4, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3 336 pesetas, para instalar 12 luces de incandes­
cencia por gas en la calle del General Alvarez de Castro 
hasta la de García de Paredes, con cargo a la consignación 
que para este .servicio figura en la primera zona en el pre­
supuesto vigente del Ensanche.

35. Proponiendo la aprobación de un pre.supuesto, im' 
portante 834 pesetas, para instalar tres luces de incandes­
cencia por gas en la calle de la Fuente del Berro, entre las 
del Duque de Sexto y 0 ‘ponnell, con cargo a la consigna­
ción que para este servicio figura en el próximo presupues­
to de la segunda zona del Ensanche.

36. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2.224 pesetas, para instalar el mismo servicio en 
la calle del Duque de Sexto, entre i a de la Fuente del 
Berro y paseo de Ronda, con cargo a las mismas consigna­
ciones que el anterior. ,

37. Proponiendo la aprobación de un pi'esupuesto para 
adquirir varios materiales con destino a las máquinas 
comprensoras y vagonetas del Ensanebe, importante pese­
tas 7.592‘80, que suministranl cl contratista de ferretería, 
siendo cargo a las consignaciones que -figuran en el ca­
pítulo [II, artículo 2.’’ , concepto 15 del vigente presupuesto 
del Ensanche.

Madrid, S de marzo de 1924.—El Secretario, F r.ancis- 
co Ruano.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio,
1. Rea! orden del Ministerio de Píadenda, concediendo 

prórroga para el pago de 1.72Í.9S5'67 pesetas que le fue­
ron concedidas como anticipo reintegrable, para adquisi­
ción de carbones con .destino a la Fábrica de Gas.

2. Comunicación dcl Excnio. Sr, Gobernador civil tras­

ladando Real orden de la Presidencia del Consejo de Minis­
tros, por la que se resuelve a favor de la Autoridad judicial 
la competencia promovida entre el Sr. Gobernador civil y 
el juez de Primera instancia del distrito de la Universidad, 
con motivo de demanda de la Sociedad »Lazard Brothers 
y Compañía», contra D. Martin Albert Silber, sobre revo­
cación de poderes.

3 Comunicación de ia Dirección general de Adminis­
tración trasladando otra del Sr. Presidente de la Diputa­
ción provincial en. la que transmite los acuerdos adoptados 
por dicha Corporación, relativos a la enajenación de los 
solares del antiguo Plospicio.

4, Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
concesión de un crédito de 10.800 pe.selas para gastos de 
puesta en marcha de las Cámaras fi igoríflcas y otros me­
nores, en e! Nuevo Matadero, con cargo ai presupuesto 
extraordinario de 1923.

o. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
la donación hecha a la Biblioteca Municipal, por doña Mi­
caela Cortés y I-Iurtado. de 398 obras de carácter científico 
y por D. Luis Marco, que a más de una «Colección Jove- 
llanista*, lleva entregados sobre 700 volúmenes.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Conrtisiones, 

PRIMERA.—GoheFnaeión,

6. Proponiendo se conceda el 'l’eatro Español para ce­
lebrar una íunción benéfica.

SEGUNDA.—Hacienda.

7. Proponiendo la aprobación de un suplemento de cré­
dito por 721.9S5‘67 pesetas, al capítulo V I, artículo 1.“, 
concepto 417 del presupuesto vigente para pago.de las 
obras de reparación de pavimentos de las vías públicas.

TERCER A,—Policía urbana.

8 . Proponiendo ia aprobación de un presupuesto formu­
lado por el Arquitecto inspector de las obras del Nuevo 
Matadero, importante 31.999*99 pesetas para realización de 
algunas obras complementarias para la puesta en marcha 
de dicho establecimiento, con las modificaciones propuestas 
por el expresado facultativo.

9. Proponiendo la aprobación de una certificación adi­
cional, correspondiente al segundo trimestre del año 1̂ 2, 
importante 70.795*68 pesetas,por revisión de precios de la 
contrata del Nuevo Matadero.

CUARTA.—Fomento.

ÍO. Proponiendo l.i concesión de licencia'para construir 
una casa en la calle de Isabel Ana, Extrarradio.

11. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle.de Juan del Risco, Extrarradio.

12,. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el sitio denominado Molino de Viento, izquier­
da dcl paseo de Extremadura, Extrarradio.

13. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Antonio Ruiz, 37, Extrarradio

14. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle del Comandante Cirujeda, IS, Extra­
rradio. ■

15. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en una calle particular a i a izquierda de! paseo de 
Extremadura, Extrarradio.

16. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de García Luna con vuelta a la de 
Eugenio Salazar, Extrarradio. . .

17. Proponiendo i a concesión de licencia para construí r
una casa en la calle letra B, sin número, izquierda del Ca­
mino de San Isidro, Extrarradio. ■

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de Juan de Ollas, sin número. Extra­
rradio. .
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19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Díaz de Mendoza, Extrarradio.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa ene! iugar denominado Molino de Viento; iz­
quierda de! paseo de Extremadura, Extrarradio.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Asunción Castell, ‘20, Extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia pai a construir 
una casa en ja calle de Juan de Olías, Extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Carnícer, 14, Extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el pasaje de Bellas Vistas, 13, Extrarradio.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del General Ricardos, 9, Extrarradio,

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle del Amor Hermoso, sin nvimero, Ex­
trarradio, . . .  -

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Antoñita Moran, 4. Extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un cobertizo en la calle de Vicente Pachón, 14, Extra­
rradio,. ■ _

29. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 41 de i a calle de Jacinto Be­
navente, Extrarradio.

30. Pro,poniendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la finca número 8 de la calle de Caramuel, 
Extrarradio.  ̂ ,

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en la calle de Buenavista, 38.

32. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en i a finca número 18 de la calle de Fuencarral,

33. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 1 de la calle de San Ricardo.

34. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 81 de la calle de Hortaleza.

35. Proponiendo la aprobación de los pliegos (fe condi­
ciones para contratar medíante concurso y previa excep­
ción de subasta, las obras de reparación de empedrados 
de varias vías públicas, cuyo coste se calcula en 500.000 
pesetas, y que se destine la cantidad de 220.000 pesetas, 
para obras de recargo de afirmado con piedra partida que 
se ejecutarún con los elementos del ramo.

Cuarta y sexta reunidas (Fomento y Ensanche).

36. Proponiendo la aprobación de la revisión de precios 
de las obras de saneamiento del subsuelo ejecutadas duran­
te el tercer trimestre de 1923, e importante 515.743‘47 pê  
setas, de las que corresponde abonar al Estado 241.522‘67 
pesetas y al Ayuntamiento 274.220'80 pesetas. '

Voto particular al anterior dictamen.

Junta municipal de Primera enseñanza.

37. Proponiendo se libren 850 pesetas a cada uno de ios 
Directores de los Grupos municipales Aguirre, Olmo, Pe- 
ñalver. Trasmiera, Andrés Manjón, .Escuela-bosque y 
Ruiz Giinómez, para material de las ciases especiales de 
Mecanografía.

38. Proponiendo se libren 2.000 pesetas al Dirc(:tor del
Grupo Andrés Manjón, para material y gastos de instala­
ción de clases. _

El Secretario, F rancisco R uano.'

JUNTA M U N IC IPA L

O fjfa  del díii pura la  w d d  de 10 de mar^o de iOÜt
1, Acuerdo de! Excmo. Ayuntamiento declarando que 

las palo'mas llamadas «Zufitas» destinadas a los tiros de 
pichón, no están sujetas al pago del arbitrio sobre volate­
ría hasta que sean sacrificadas,

2. Otro, adjudicando una parcela inedificable de 31‘48 
metros cuadrados, sobrante de vía pública a la finca nú­
mero 14 de la Ronda de Scgovia.

3. Otro, aprobatorio de la ampliación de la-superficie
apropiable de unas parcelas procedentes de los taludes del 
paseo Imperial, calle de Toledo y glorieta del Puente del 
mismo nombre, adjiidicables aun solar colindante, con fa­
chada a dichas vías, con arreglo a los precios acordados 
por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 3 de agosto 
del presente año. ■

4. Otro, disponiendo la celebraci(fe de concurso para la ‘ 
explotación de la Zona de Recreos del Parque de Madrid.

5. Otro, disponiendo queden sin efecto las mejoras de 
pensión pasiva de los guardias de Policía urbana, jubilados 
con anterioridad a la fecha de 27 de junio de 1923 en que 
se acordó aquella mejora.

6. Otro, concediendo jubilación voluntaria a un Jefe de 
Negociado de primera clase de la Sección de.Contabilidad, 
asignándole el haber pasivo anual de 8.000 pesetas.

7. Otro, aprobando la jubilación de un Jefe facultativo 
de la Beneficencia municipal, asignándole el haber pasivo 
anual de 6 400 pesetas.

8. Otro, aprobando la jubilación, por imposibilidad físi­
ca, de un Guardia municipal, asignándole el haber pasivo 
anual de 1,323*25 pesetas.

9 a 27. Otros 19, concediendo la jubilación a otros tan­
tos obreros municipales, como comprendidos en la Base 20.

28. Otro, aprobando la’ supresión de situados y la crea­
ción de puntos de parada de carruajes automóviles.

29. Otro, concediendo exención de derechos de licencia 
por colocación de dos luceras de cristal en el Instituto 
Nacional de Sordomudos, Ciegos y Anormales.

30. Otro, aprobando un presupuesto extraordinario por
50.000 pesetas, para suplementar el crédito de material de 
las distintas secciones de la Imprenta Municipal y taller 
de cajas, . ’
.31. Otro, aprobando los presupuestos de gastóse in­

gresos, que ascienden a 99.194‘I5 y  102.000 pesetas, res­
pectivamente, formulados por el Ingeniero Director del 
Matadero para el sacrificio de terneras, a fin de que sea 
incorporado al presupuesto ordinario del vigente ejercicio.

32, Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta 
para el examen de las cuentas del presupuesto extraordi­
nario de 1922.

33, Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta 
para el examen de las cuentas generales del ejercicio 
de í 922-23.

34. Dictamen .de la. Comisión nombrada por la Junta 
para el examen de" las cuentas de ingresos y pagos reali­
zados en 1922-23, por operaciones de Tesorería para aten­
der al pago de intereses y amortizaciones,

35. Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta
para el examen de las cuentas del ejercicio de 1922-23, con 
aplicación al fondo especial de Depósitos (Metálico y  Va­
lores). ♦

Madrid, 8 de marzo de 1924.—El Secretario, F rancis­
co Ruano, .



COM ISIOM ES

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 29 de febrero último y de los judiciales
en trámite en 25 del mismo. '

fVSJNTOS P E N D IE N T E S  DE D ESPACH O

COMISION i2~~Policia inbaiia

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero de) Retiro...................................................

Proposición del Sr, Tato y A.mat, solicitando queden exceptisa- 
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos loa Itioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos..............

Instancia de loa Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de maderas establecido en el número 67
duplicado de la calle de Embajadores......................................

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se 
obligue a ia Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer es­
tación de espera en la calle de López de Hoyos y para que en
esta calle se instalen bancos públicos....... ...........................

Propuesta del Sr. García Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice número 25 de) presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento basta qtiese ob­
tenga ia ¡icencia.......................................................................

Proposición del Sr, Seigas relativa a kioscos, aparatos anuncia­
dores y tanques de gasolina en la vía pública.......................

Instancia de D Gregorio Moreno, pidiendo licencia para estable 
cer una tienda de ultraniarinos en el número 15 de !a calle del 
Ferrocarril............................................................

COMISIÓN —̂Ensanche.

Acto de avenencia con la señora Condesa de Mendoza Cortina e 
hijos para convenir el precio y forma de pago de la expropia­
ción de nn terreno con destino ai paseo de Ronda, trozo lla­
mado boy calle de Raimundo Fernández Vlllaverde................

Expediente de licencia para construir una casa en e) número 55 
de la calle de Hermosilla, con vuelta a la del Genera! Pardiñas. 

Expediente de licencia para ejecutar obras consistentes, en con­
vertir en viviendas el edificio destinado a fábrica de harinas
«La Estrella» en ia glorieta de las Delicias.............................

Expediente de licencia para construir un pabellón para oficinas
en e! garage de la calle de Hermosilla, 29.............................^

Expediente de licencia para construir un piso destinado a vivien­
da en la obra en construcción de la calle de! Genera) Porlier,
número 55......................................... ......................................

Expediente de licencia para construir un cobertizo en el interior
del solar número 57 de la calle de Bravo Muriilo.....................

Expediente de licencia para construir uti cobertizo en el interior
del solar número 120 del paseo de Embajadores......................

Expediente de adjudicación de una parcela de terreno proceden­
te de la suprimida vereda de Postas a un solar con fachada a
la calle de Cristóbal Borciíu..... ..................... .........................

Presupuesto para instalación de servicio de alumbrado éñ ia
calle del General Alvarez de Castro........................................

Presupuesto para instalación de servicio de alumbrado en iá 
calle de la Fuente dei Berro, trozo comprendido entre las del
Duque de Sexto y O Donnelí...................................................

Presupuesto para instalación de servicio de alumbrado en la 
calle del Duque de Sexto, entre la de la Fuente del Berro y el
paseo de Ronda........................................................................

Propuesta del Ingeniero de Vías públicas para que se le autorice 
el empleo del materjal granítico levantado al instalar las ace­
ras de cemento de la plaza de Olavide, en la instalación de 
varias aceras delante de cinco casas enclavadas en la primera
zona del Ensanche....................................................................

Propuesta dei Ingeniero de Vías públicas para la adquisición de 
materiales de ferretería con destino a los cilindros v vagone­
tas del Ensanche......................................................................

Instalación de tuberías para bocas de riego en la calle de To-
rrijos. . . . .  . ............................................................................

Acta de la subasta para contratar la construcción y conservación 
de aceras y pasos de cemento en las vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio de esta capital, hasta 31 de marzo 
de 1928............................................ ................

FECHA
en

que pafiú a! üeapacin. 
de Ib Comisiún,

TIÍÁMITE
acordado por la Comisiúit

FECHA 
del mismo.

6 mayo 1919. Sr, G, Certiiide, 6 iiiíiyo 1919.

20 abril 1920. ' Sr. Cordero. 24 abril 192C.

15 febrero 1921. Sres. Cordero y Martín. 22 febrero 1921.

28 junio. Sr. Cordero. 2 julio.

3 octubre 1922. Sr, García Cortés. 9 octubre 1922.

22 enero 1924. Sres. Seigas, García Ro­
drigo y Martínez Peiró. 30 enero 1924.

19 febrero. Sr, López Domínguez. 25 febrero.

27 diciembre 1923. Pendiente de avenencia. >

29 febrero 1924. Nueva entrada. -ip

29 febrero, ‘ Nueva entrada.

29 febrero. Nueva entrada. >

29 febrero. Nueva entrada.

29 febrero. Nueva entrada.

29 febrero. Nueva entrada.

25 febrero. Nueva entrada.

22 febrero. Nueva entrada. %

2 febrero. Nueva entrada. »

2 febrero. Nueva entrada.

7 febrero. Nueva entrada.

29 febrero. Nueva entrada.

14 febrero. Nueva entrada.

S febrero 1924. Nueva entrada. 'k
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A.SUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pudó al despacho 

de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisióti.

[-'ECHA 
del ni i s m u .

Relación de los pleitos civiles, recursos contenciosos y cansas 
criminales que se encuentran en tramitación en 25 de enero 
del corriente año...................................................................... 8 febrero 1924. Nueva entrada. >

Expediente formado con motivo del escalafón del personal ad­
ministrativo y facultativo del Ensanche. . . .  .......................... 21 enero. Nueva entrada. • »

Resolución del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
en recurso entablado contra acuerdo municipal que negó el 
abono del canon por la pavimentación de la calle de Trafalgar 
y plaza dé Olavide, en los años 1917, I91S y 1919................... 29 febrero.

É
Nueva entrada. »

Reclamaciones formuladas por varios empleados y jornaleros 
del Ensanche, con motivo de la exposición al público del pre­
supuesto aprobado para el año 1924-25................................  . 25 febrero. Nueva entrada. »

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
Dispuesto por Reii! orden del Ministerio de la Gobernación, 

fecha 1 dei actual, la ampliación por diez días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de dicha Real orden 
en la Gaceta de Madrid^ que ha tenido lugar en el número corres­
pondiente al día de hoy, para la presentación de reclamaciones 
relativas al traslado de restos inhumados eii el Cementerio de ia 
Patriarcal a los columbarios conslruidos por el Excmo. Ayunta­
miento en los muros de cerramiento de lu Necrópolis del Este, 
se pone en conocimiento del público a dicho efecto.

Madrid, 4 de marzo de 1924.—El Secretario, F[íanc:sco Ruano,

En cunipiiniientü a lo dispuesto en e) artículo 994 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aniinda al público 
que doña Consuelo Portela, proyecta instalar dos calderas de ca­
lefacción por agua caliente en la casa número 1 de la plaza del 
Carmen. _

Las personas que se consideren perjudicadíis por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente^ anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de febrero de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano. _ _ _ _ _ _ _

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Zapatero, proyecta establecer un taller de bise­
lado de lunas en la casa número 9 de la calle del Castillo.

Las personas que se consideren perjudicadas ñor dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de febrero de 1924.—El Secretario, Francisco, 
Ruano. ___________

En cnmplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que düfia Josefa Tullan, proyecta instalar nn electromotor en la 
casa número L4 de la calle del Duque de Alba,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince díás, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de febrero de 1924.—Ei Secretario, Francisco 
Ruano. ____________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Petra Migad, viada de Sellés, proyecta establecer una 
carpintería mecánica c instalar seis electromotores en la casa 
número 32 de la calle de San Hermenegildo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 27 de febrero de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano, ,

En enmpi¡miento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Ramos, proyecta establecer una imprenta e ins­
talar un electromotor en la casa número 5 de la plaza de Matute.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias iiidius-

tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid. 27 de febrero de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano, .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Rita Lozano,proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 14 de la plaza del Progreso,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen cotiveuiente.

Madrid, 27 de febrero de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Ricardo Alonso, proyecta instalur un electromotor de un 
cuarto de caballo de fuerza en la casa número 17 de la calle de la 
Caridad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de febrero de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano. '

En culnplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid« se anuncia al público 
que la Sociedad Herrero y Puerta, proyectan instalar dos electro­
motores de seis caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle 
de Fúcar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e! de-la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de febrero de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fermín del Rio, proyecta establecer im parador en la 
casa número7 del paseo délos Melancólicos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, loque estimen conveniente.

Madrid, 29 de febrero de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique García, proyecta est»bleccr una cerrajería 
mecánica e instalar nn electromotor en la casa números 6 y 8 de 
la calle de la Batalla del Salado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
focha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 29 de febrero de 1924.—Ei Secretario, Francisco 
Ruano.
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En cmnpümiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo Jean, proyecta establecer un taller mecánico de 
cerrajería e instalar un electromotor de tíos caballos de fuerza 
en la casa número 16 de la calle de Orense.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 39 de febrero de 1924.—El Secretarlo, Fra\cisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gregorio Sánchez, proyecta establecer un taller de bron­
cista e instalar un electromotor de dos caballos y medio de fuerza 
en la casa número 10 de ¡a calle de Tarragona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito antela Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
¡a fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 29 de febrero de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que ü. Iluminado Balbuena, proyecta establecer un café-bar en la 
casa número 3 de la plaza de Manuel Becerra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 29 dé febrero de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eduardo Asensío, proyecta establecer una carpintería e 
instalar un electromotor de nueve caballos de fuerza en la casa 
sin número de la calle de Agustín Vülamata.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 29 de febrero- de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Juan Vargas, proyecta instalar una maquinaría en la casa 
número 2 de la calle de Cicerón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
laciúii, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de febrero de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad .Anónima «Fiat Hispanía», proyecta instalar nn 
electromotor de tres caballos de fuerza en la casa número 5 du­
plicado de la calle de Castellò

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, l de marzo de 1924.— El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de ,'Vladrid, se anuncia al público 
que D. Pablo Barguefío, proyecta instalar tres electromotores de 
dos caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle de Bor­
dadores,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de nnince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 de marzo de 1924. — El Secretario, pRANCtsco 
Ruano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mmiidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Manuel Castro, proyecta establecer una imprenta e insta­
lar seis electromotores en la casa número 4 de la calle de Ala- 
zarredo.

Las perdonas que s'e consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 1 de marzo de 1924.— El Secretario, Francisco 
Ruano,

■ ViOVÍlVI lENTO DE P E R S O N A L '

r elación nummai de las bajas y altas octinidas en el personal, durante los dias del 25 de febrero al 2 de marzo de íb24, con arreglo 
a lo liisviiesto en las Bases 3." del Interior y del Ensanche de ¡os resnectiuos oresripaestos.

S  A .  J  ^  S

RAMO C A R ü O NOMBRE Y APELLIDOS

Parques y Jardines *........ Peón............................................................ Domingo Muñoz Santiago, 
Matías Sáez Torres.Idem................................ *........ Idem................ ............................******

A .  L.  T  A ,  S

RAMO CARGO NOMBRE Y APELLIDOS

Parques y Jardines................... PplÍTl........................... * . * * * ........ * ........ . Ramón Ruiz Dafogiieira.

LICENCIAS EXPEDIDAS

■Pop el Negoelado 3.° (Policía tiebaiia.)

Reoista de Minería, Villalar, 3, oficinas.
D. Adalberto Jaqiiete, San Vicente, 60, botellas usadas,
D. Antonio Monedero, Avenida de la Plaza de Toros, frutería. 
Sres, Win Reinhart, Núflez de Balboa, 16, oficinas.
D, Pedro Martínez, Montera, 21, duplicado, venta de 

cliocolates.
D. A ni ano de la Iglesia, Fomento, 20, abacería,
D. Agustín Leonardo, Ponciano, 6, cerrajería, _
Sres, P, del Arco y Compañia, Lealtad, 10, automóviles, '

D. Jorge .Arroyo, Rniz, 11, frutería.
D. Fermín García, Fuentes, 6, componer máquinas,
D. Rogelio González, Bordadores, 12, ultramarinos.
D, Gregorio García, Blasco de Garay, 61, carpintería.
D, Rafael García, Mayor, 54, venta de tejidos. .
D, Miguel Gamo, Manuel Silvela, 18, accesorios para auto­

móviles.
D. Mónico Jiménez, plaza de la Cruz Verde, 3, taberna,
D. Benjamín Valls, Santa Isabel, 17, colegio.
D. Marcos Láynez, Doña Urraca, 17, imprenta.
D. Salvador Más, Fernández de los Ríos, 34, material eléctrico.' 
D. Juan Tébar, Arríela, S, academia.
D. José Lapayere, Príncipe, 22, taller de pintor.
D. Tibiircio Morejón, General Ricardos, 5, harinas.

m
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i

Por el Negoeiacio 4,** (Obras),

Construcción: Nicolás Userà y Lain Calvo, sin números; Mar­
qués de Lela, 8; calle E, 104, (paseo de Extremadura); Braso, 17; 
Cartagena, 5, 7, 9 y 19; Martínez Izquierdo y Camino carreteril 
déla Guardia Civil, sin números; Orcasitas, I; Grandeza de 
España, 51; Isabel Ana, sin número; carretera de Maudes, 9; 
Olite, 18, y Almausa, 11. ,

Ampliación: Francisco Salas, 41; Coruña, 7; Marques de 
Ahumada, y barrio del Marqués de Zafra, sin números.

Nave: líibera del Manzanares, 62. ■
Alquilar: Artistas, 24. ^
Reformas:San Andrés, 19; Cañizares, 12; Oso, 10; Toledo, 120; 

plaza de Canalejas, ); Doctor Fourquet, 18 y 20; Atocha, 90; 
CalatraVa, 33; plaza de Nicolás Salmerón, 18; Provisiones, 6, . 
duplicado; Trujillos, 7; Pé-ez Galdós, 9; Mayor, 29; Atocha, 8, 10 

12; Espoz y Mina, 17; Jesús del Valle, 6; Espoz y iMina, 20; 
i'eíuán, 7; plaza del Progreso, 8; Huertas, 7 duplicado; Made­
ra, 18 y 20; Augusto Figueroa, 5; plaza del Conde Miranda, 1; 
Leganitos, 39; Bolsa, 12; Leganitos, 37; Villalar, 5; Sánchez 
Preciado, 3; López de Hoyos, 120; Juan Pantoja, 22; Juan de In 
Hoz, 12, y Antonio López, 42.

Por la Sección de Obras de Cons- 
trueelón en el Ensanche, desde el 
día 3 al 10 de marzo de 1924.

Obras de reparación: Alcalá, 92; Almagro, 30; Ponzano, 4!; 
Fray Luis de León, 4; Erdila, 11; Alberto Aguilera, 45; Villanue­
va, 34; Pacífico, 58; Diego de León, 15; Santa Engracia, 60; 
Gaiileo, 60; paseo de las Delicias, 25, provisional; Caracas, 1; 
Serrano, 40, y Alcalá Galiano, 40.

Colocación de banderines: General Lacy, 16; paseo de las 
Delicias, 16, y Gonzalo de Córdova, 7.

Construcción de garage: Claudio Coello, 43, y General 
Oráa, 32.

Alquilar: Núñez de Balboa, 16.
Cortar árboles: Hermosilla, con vuelta a la Fuente del Berro, 

y Avenida de la Plaza de Toros, 9.
Construcción de fincas: Rtmcesvalles, H ; Delicias, 11; 

Altamirano, 10; Serrano, 25, Blasco de Garay, 8; Cáceres, 7; 
Valderribas, 9, con vuelta a Narciso Serra, y Abasca!, con vuelta 
a Fernández de la Hoz.

Construcción de muro de cerramiento: Delicias, 23.
Vallado de solares: Ponzano, con vuelta a la de Espronceda; 

Duque de Sexto, 5; Castellò, con vuelta a General Orúa; General 
Pardiñas y Príncipe de Vergara, sin números, y García de 
Paredes, 46 provisional, ^

Obras de ampliación: Lista, 32; Ponzano, 65, y Nunez de
Balboa, 20. ,  ^  , j  , -r

Pintar portadas: Goya, 93, y Gonzalo de Córdova, 7.
• Paso de carros: Castellò, 48 y 50.

Revocos: San Bernardo, 118; Pacífico, 43 y 45, y Candad, 25. 
Obras de reforma Ronda deToledo,4, y plaza de Sal amanea, 2. 
Construcción de pabellón: Andrés Mellado, 4.
Obras de saneamiento: Paseo de la Florida, 19; Ronda de 

Toledo, 4, y Santa Engracia, 21. .

Porla Dlceegión de Fontanería Aleantarlllas.

Acometidas a la alcantari'la general, 8.
Construir un ramal de atarjea que acometerá al colector del

Manzanares, 1. . , ,  ̂ ■ j , i
.Acometer bajadas de aguas pluviales a la atarjea de la casa, 1, 
Limpiar y reparar atarjeas, 16.
Total, 26.

C E M E N T E R IO S

Autnrígactones de mterramiento en las cuatro Sacrameutotes 
del 3 al 1} de febrero de 1924. -

AUTORIZACIONES
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IMPÍJEtTE

PesetaB

De 33 pesetas................ 2 7 2 2 13 429
De 44 ídem................. l » * 3 4 176
De 50 ídem................... 3 3 » 6 300
De no ídem................. 1 1 1 3 33U
De 165 ídem................... » » » » ■

T otai,hs............ ■ 7 “ ÍT 3 5 26 1,235

SU BA STA S
Celebrada y declarada desierta por falta de licítadores la 

primera subasta anunciada paró contratar el suministro de ladri­
llos, tejas y baldosas para las obras municipales hasta el 31 de 
diciembre de 1926, el Exemo. Sr. Alcalde, por sn decreto de 3 del 
corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación 
bajo las mismas condiciones que figuran insertas en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia de los días 2 y 5 'de 
febrero último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuend , se celebrará dicha nueva subasta el 
día 4 de abril, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 6 de marzo de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta

OHJETO UE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

Marzo 18. Enajenación del solar propiedad de la
Villa, sito en la calle de la Concep-
ción Jerónima, 19.—importe. 263.882'86

21 Enajenación del solar propiedad de la 
Vida, sito en la calla de la Santísima
Trinidad.—Imoorte......................... 21.419*31

22 Instalación de aceras graníticas y en-
cintados ene! Interior, Ensanche y 
Extrarradio, así como el suministro 
de éstas y de las losas que sean ne­
cesarias para llevara cabo en dichas 
zonas las obras que se ejecuten por 
administración, hasta 31 de marzo 
de 1928 (segunda subasta).—Impor-

60.000te anual calculado..........................
25 Enajenación del solar de la Villa, sitó

en la calle de Murcia, entre las de
45.828*25Riego y Méndez Alvaro.—Importe..

Abril 4. Suministro de ladrillos, tejas y baldo­
sas para las obras municipales has­
ta 31 de diciembre de 1926 (según-
da subasta),—Importe anual calca-

20.000lado................................................
8 Obras de pavimentación en las calles 

del Pacífico, Ronda de Toledo, pa­
seo de la Florida y plaza del Puente 
de Segovia (segunda subasta).—

l .721.432*86Presupuesto total calculado..........

Para reelamaelones pop diez días, 
a contar desdeel siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el «Boletín 
oficial - y  que terminan en la fecha 
que al margen se expresa.

Marzo 11. Suministro de varios efectos con des­
tino a los talleres de cajas y má­
quinas de la Imprenta Municipal, 
hasta 31 de marzo de 1926.—Impor-
te anual.......................... ..............

Obras de pavimentación en las calles 
del Pacífico, ronda de Toledo, paseo 
de la Florida y plaza del Puente de 
Segovia (següiKla subasta),—Presa-

5.000

puesto total calculado........ ........... 1.721.432*85

Eserituras firmadas en la semana anterior.
Negociado de Ensanche.-Vi-aa, de apropiación en la calle de 

Ayala, con doña .Adelaida Alvarez Albuerne.— Notario autorizan­
te: D. Juan González Ocampo.

Otra, de expropiación de terrenos para la calle de Rodríguez- 
San Pedro, con doña Purificación Palacios.—Notario autorizan­
te: D. Juan González Ocampo, ,

Otra, también de expropiación de terrenos para la calle de 
Rodríguez San Pedro, con D. Ignacio Fernández Palacios.—No­
tario autorizante: D, Mateo Azpeitia.

* I
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C aN TA D U R IA

Cotieociún en Bolsa de los oalores municipales en ios dias del í  al 7 de m arto de 1924.

Empréstito de ISfiS,—Obligaciones de ÍÜO pesetas, al 3 por
100.........................................................................................  ...........

Expropiaciones en e) interior,—Obligado- i E. 1899.......
nes de 500 pesetas, al 5 por 100..............] E. 1909.........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.-Obligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 ‘/a por 100...................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de, 300 pesetas, al
4 Va por 100,—Emisiones de 1899 y 1907..........................

idem Id,—Emisión de 1915...................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

1 0 0 . . .............................................................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100............................................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 ‘ía 

por 100...........................................................................

Anterior. Dis ]. Día 3. Dia 4. Día 5. Dia 6. ' Dia 7.

84'50 84 y> 84 y S4‘50 84 ' 84‘50 85
98‘25 'A 98 97 » » »
91 A 91 A A » »

88 » ■ » A S8'50 » »

95 A » » » » A
88 y> » » » »

88‘25y88 A 88 88*25 88‘25 J> A

88 88 88 A 88 ■ A

94 A 94 94 94 94‘50 94'60

E N S A N C H E

ingresos y pagos oeriftcados por cuenta del presupuesto de IU23-24.

IN G Ü E S O S

C A P I  '[• U L O S

1. ° —Contribuciones y recargos.,.,,
2. °—Venta de terrenos...............
3. “—Subvención del Ayuntamiento,
4. “—Resultas .............................
5. ” ~Imprevistos y eventuales....
6. “ —Reintegros..........................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...
Total de ingresos formaliñados.

CRÉDITOS
pre8tipue8toti.

P e A e ía m .

INGRESOS EORM Al.IZADOS

Hasta ai 2 de 
marzo de 1924.

P e s e t a s .

Del 3 al 9 de marzo de 1934,
P e s e t a s .

iTota! de ingresos hasta el 9 de marzo de 1921
i ^ e s e í a E .

ST702.111 ‘22 7.882.045‘23 » 7.882.045*23
254,868‘ I5 224.679'70 » 224,679*70
100.000 A » A

1.981.803'11 i t.981.803'11 .» » I.98!.sa3*]l
A j 3.102'.52 » 3,102‘52

234.04!‘34 1 256.105'02 2.036‘18 258.141**20
1‘2.272,823‘82 ' 10.347,735*58 2.036'18 10 349.771*76

A 617.e53‘98 77‘40 617.731‘38
12.272.893‘82 10.965,389‘56 2.113*58 10.967.503'14

P A G O S

C A P Í  T U L O S  -
CREDITOS

Ktjtorizfldofi,

FAütJS E.IECUTADÜS

Hasta el 2 de 
marzo de 1924

Pesetas.

Del 3 al 9 
de marzo de 1924.

Pesetas,

de pagoF 
hasta el 9 . 

de marzo de Í924.
Pesetas.

1, ”—Gastos del Ayuntamiento......... ............................
2, *’—Policía urbana y rural.............................................
3, ' —Obras públicas.......................................................

867.692'22 
322.205*60 

5.240.927*02 
3.523.975*89 

62.983*47

8I1.452'08
264.396*17

4,503.079*93
3.133.488*18

21.188*46

404‘9S
164'18

Í3.233'69
210.355*24

»

811.857*06 
264 560*35 

4 516 313*62 
3.343.843'42 

21.1^*46
4 .° -Cargas..........................................................................
5.°—Imprevistos.......................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........  .........................

Total de pagos formalizados......... -............

1L017.784 20
»

8.733.604'82 
17,331*52

224J58‘0ü
»

8 957.762*91 
17.331*52

11.017.784*20 8.750.936*34 224.158*09 8 975,094'43

B A L A N C E

ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem Equidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos., . . .

PESETAS PESETAS

10.349.771‘TG 
17,331‘52

»

8.957.762'9I 
617,731‘38

»

Existencia en Tesorería.

10.332.440'24

8.340 03r53 

1.492.408‘7t
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W
I N T E R I O R

In s re s fis  ¡i n a ga s  neri/icaflns nni caenta  d e l p resupuesta  de lf)S3-24.

INCilíKSOS

C H É i T CJ s
INtüíESOS FOlíMALIZAtíOS

C A P Í  I' U L 0  8
'presupiieBtofi Hasta el 1 

de marzo de
Del S al g 

de marzo de 1934.
I'otal de lii r̂esoK 

hasta el8 
de marzo de 1934

he-ütíHiíi. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

1 — P̂f opios, ............................................................................... 236 828*70 
33.700

12.190.984*77

»
2.°—Montes...........'.....................................................................

\ iJ't-IjI i J iJ

3.®—linpttestos*.. *.............. .
Ju,O0Ü ¿u lo.ooD ¿a

11.301.971*13
20.272*13
3,709*50

558*60

1 —BüiifiFicencia. - * .............. . ....................... .
1J ,/14.oJU I 1 a f , 1 üU

5.“ —Instrucción pública..............................................................
£áKÍ.£t f lJ J L.I
3,920

703*60
Gfin

lo
3,709^50

558̂ 60fi. — nnrrñrriíSn piihlícñ. * ,. * . : * ............* * . * ...........
f —Extraordinarios, .........................  ............ .
8.“—Resultas....... '.......................................................................

diíó,¿ó¿ oy

9,°—Recursos legales para cubrir el déficit.............................. 43.824.493*68
123.400

43.317.340*22 ftnH eíAAif\Q
D, / 4#

I0.°—Rein tetaros........................................................................... 177.436*79

por rüiidf*)íro de cau tidade^ 1 ¡b( adns. .
.57.741.805*88 60.924.896*75

410.144*92
691.804*50

12.396*36
61.616.701*25

422.541*28

lo ta l do. esos (OTin(ilizQiii>s 57.741.805*88. 61.335.041*67 704.200*86 62.039.242*53

F A G O S  '

CHÉ[JITÜS
PAÍl n s  E 1 ECU'r A IH)S

C A P Í T U L O S Hasta el 1 
de marzo de lí>24

Del 2 Hl 8 
de rnurzo de 1934.

l'iita! de paüus 
hasta ei 8 

de marzo de 192}.

Pesetas Pesetaŝ Pesetas.

5.829.379 
4.257.170*14 

13.249.767*15 
, 3 539,022 64 

,a 80.5 fii.a'Oi

5.162.452*18 
3.377.483*74 

n . 173.020*83 
! 3.742.823'IS 
] 4.044.402*40 
' 4.167.415*25

44.407 40 
750

189 813*57 
32.154-63 
43.049*70 
38,814*48

5.206 859*58
3 378,233*74 

11.362 834*40
3.774,977*81
4.087.452*10
4 206,229*73

5,*’ Beneficencia, ................................ .....................................
5.196.902*50 

. 337.589*41
3.“ Montes............................................................................

16.340.322*59
2.555.181*94

400.000

16.381.464*20 
1.252 755*56 

461.726*25

394 915*40 
3.897*50 
5.271*45

16.776.379*60
1,256.653-06

466.997*70

57,741.S05‘88 49.763 543*59 
245.487*18

753,074*13
3.109*75

50.516.617*72
248.596*93

57.741.805*88 50 009.030*77 756.183*88 50.765,214*65

R A L A  N C E

Ingresos foritializodos, 
lieiii devueltos.
IJem líquidos

PESETAS

61.616,701“i5
248.59fi‘93

PESETAS

61.368 104*32

Pagos ejecutados 
Idem reintegrados 
Idem líquidos

Existencia en Tesurena.

Madrid, 10 de marzo de 1924.—El Contador, Manuel C. y Mañas.

50.516,617*72
422,541*28

50.094,076*44

U .274.027*88

l' i d
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OBRAS M U N IC IPA LES

VÍA .S  S'CrSLTOA S

I N T E R I O R  .

Obras ejpcntenías ^ en curso de ejecución linronte los dios 
ilei 3 ai 9 de margo de 1924.

Aeoras. .

Marqués de Aíiumada, Gómez Ortega, Arenal, Corredera Baja 
de batí Pabla, Desengailn, Chinchilla, Imperial, plaza de la Inde­
pendencia, Tetuán, Ferraz, Tutor, plaza de ia Armería, Marqués 
dtí Urqtiijo, Badén, Cimpa, Pntlonmstro, puente de Toledo San 
Bernardo, Hortaleza, Santa Brígida, paseo del Prado, Ronda de 
Atocha, Lealtad y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,
Eaipedrados.

Salud, Jacometrezo, travesía del Arenal, Barco, Claudio Coe­
lio, Alcalá, Prosperidad (varias). Ballesta, Postigo de San Mar- 
Rn, Chinchilla, Madera, Desengaño, Flor Alta, Tutor, Ilustración, 
Reyes, Princesa, Cadarso, Martin de los Hcros, Sacranicntü 
Cebada, Ronda de Toledo, Mira el Sol, Amparo, Vistillas, Pro­
visiones. Embajadores, puerta de Toledo, Juanelo, Don Pedro 
Alburquerque, Palafox, Chiirruca, San Bernardo, Castillo, Santa 
Engracia, Cardenal Cisneros, Alameda, Ceniceros A toclla (calle 
y ronda), Olivar, 0 ‘Donnell, Barrilero, paseo de Ronda, paseo 
del Prado, travesía de San Lorenzo, yen diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas 
agua, etc, .
Aflrmados.

Loa caniiiierns cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas.

Una, seis días en Luis Camoens; otra, un día en la calle de 
Seco, y otra en reparación.
Talleres.

E l de carpintería: Haciendo cajones para medir grava y carre­
tillas, y en las tribunas del Carnaval, ,

En el de cefrajeria: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas; construcción de ima verja para la plaza de los 
Mostenses y arreglo de herraie de carros de mano.

el de pintura: Pintando niveletas y carteleras piíblicas.
En el de cidrieria: Arreglo de faroles, aceiteras y regaderas. 
Madrid, 10 de marzo de 1924.—£1 Ingeíiiero primero encarfíndo 

del servicio, A Alderete,

Asuntos despachados en las oliclnas durante los dias 
del 3 al 9 de marso de 1924.

Interior.
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 75; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 20; asuntos tramitadosr-108; oficios para 
recepción de materiales, 42; actas de replanteo y recepción, I; 
bajas temporales por enfermedad, 5.
Ensanche.

_ Asuntos despachados, 43; espedientes informados, 7; ídem 
ídem de calas, 7; citaciones para la recepción de nuiteriales, 32; 
oficios varios, 17; btijas en el personal obrero, L '

Madrid, 10 de marzo de 1924.—El Ingeniero Director, P. Núñes 
Granés.

F O N T A N E R I A  A L C A N f A R I L L A S

Obra.s terminadas p en curso de ejecución durante los dios 
del / ai 7 de mareo, ambos incliislDe.

Por admliilstraelón.

Cnnmos.—Reparaciones: Antonio López, plaza de la Cruz 
Verde, California, Francisco Abril, Hermosilla y Castellò.

Mícn/es,—Reparaciones: San Andrés, Villamil, Comandante 
Cimjeda, Nao, Antonio López, Galileo, Ferraz, San Bernardo, 
Gobernador, García de Paredes, Juan Bautista de Toledo, tíara- 
mue!, Ferrer del Río, Elipa, Atocha, .Alameda, paseo del Rey, 
plaza de la Provincia, Espoz y Mina, paseo de la Virgen .del 
Puerto, pasco de las Acacias y Labrador.

rallerea.
Fu/ií/íC/ó/í,—Con.stnicción; Husillos y arbolillos. 
Guarnicianeria. — Construcción: Chanclos. — Reparaciones; 

Chanclos.
Cf/rp/nferíVi.—Reparaciones; En la Exposición de Higiene, Le- 

chnga, puente de! Rey.
Afectfnico,—Construcción: Soportes y llaves.
Kú/r/erífl.—Coiistrncciún: Botes para carburo, — Reparacio­

nes: En la Exposición de Higiene, Casino, Asilo de Vallehemio- 
so y plaza de Chamberí.

Pintura.—En el Palacio del Hielo, Exposición de Higiene, 
Goya, Liichana y plaza de Chamberí

Cerrcí/erM,—Construcción: Puertas para fuentes,—Reparacio­
nes: Eli la calle de Hermosilla, Exposición de Higiene, Asilo de 
Vallehermoso, Casino y en la Visita,

Cantería. Construcción: Labrando piedras.-—Reparaciones, 
En la calles del Casino y San Sebastián.

Servielos prestados por el 

personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2,840; ídem limpias,495; objetos extraídos, 2, 
y reconocimientos de atarjeas, 25.
Servicios prestados por el

personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 85; pozos negros extraídos, 117; 
metros cúbicos solicitados, 737; metros cúbicos extraídos, 815; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 573'50 pesetas.

Madrid, 7 de marzo de 1924. — F.i Arqniieciit Directur, 
fosé de Lorlte.

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL SU BS U ELO

Obras ejecutadas p en curso de ejecúcióu durante tos días 
del í  al 7 de marso de 1924.

Cuenca de Amaniel.

Construcción riel alcantarillado. — Exemúsco Salas, Adrián 
Pulido y Rodóu.

Vertiente aislada de la Florida,

Construcción del aícantariUado.—lA&rx\ués de Urquijo y Pa­
seo del Rey.

Cuenca de Atanor. '

Consinicción del alcantarillado.— Paseo Imperial, Ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos.

Cuenca de Bellas Vistas.

Construcción dét a lca n ta rilla d oJosé Calvo.Rita Luna, Am­
brosio Vallejo, Pedro Tejeira y Loreuzana.

Madrid, 7 de marzo de 1924.—Eí Arquitecto Director losé 
de Lorlte.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos ejecutados durante la semana 
del 25 de febrero al 2 de marzo de 1924. -

Parque de Wadrld.

Macisos p segadores —Limpieza de semillas y varios trabajos 
en los viveros, limpieza y vigilanria.

Rnsaleda.—Voóa, siega de vinca y conservación deijardin de 
la estufa.

fs/H/as.— Riegos, esquejado, plantación, coinstrucción de 
zarzos, limpieza de plantas, mezcla de tierras, laboreo, calefac­
ción y vigilancia.

^ Reparación de las tapias del Parque de
Madrid y Zoológico; construcción de basas y buzones de piedra; 
arreglo de rohims; aguzado de picos; constnicción de una verja 
y de pilarotüs de hierro; pintado; colocación de cristaleíj en las 
estufas, y limpieza y engrase de las Naves dcl Canalillo.

Zonas dé la nM é.“—Limpieza de ramaje; volteo de estiér­
col; cava de praderas; plantación de vinca; arreglq de cuadros y 
paseos; t'nnsporte de ramaje en portadoras, y vigilancia del 
emirato de la herramienta,

Guarderia.Sn servicio

Paseos y arbolado.

Rodadores.—Caria de pinos en la Montaña del Príncipe Pío 
caídos por etecto del temporal, y limpieza y extirpación de oruga 
en los pasoos.
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Jardines y volante de íVe/n.—Limpieza, riegos, conservación 
de jardines, colocación de pilarotes en los paseos de la Castellana 
y Recoletos con motivo ele las fiestas del Carnaval.

Puente de Toledo y Dehesa de la Argamueta.—CaMñ, limpie­
za y vigiiancia de la finca.

Secciones de la /.'* a ¡a 4.“' (sección de paseos).—C-Asa.-, semi­
llado; constraedón de un jardín en el paseo de Atocha; cava de 
tierras en el jardín de ¡os héroes del Caney; apertura de hoyos; 
plantación en ios paseos; transporte de tierras; recogida de leña 
por efecto del temporal; limpieza y vigilancia.

Dehesa de la Kí//«.—Roza, limpieza y vigilancia,
R/aeros.—Extracción de planta, plantación, embasurado, esta­

quillado, limpieza y vigilancia.
Parque del Oesfe,—Extracción de planta, plantación, limpieza 

de paseos, cava, tapado de arroyadas, colocación de reguerillas 
y alcorques y v ila u d a , _

Guardería.—Su servicio.
Madrid, fi de marzo de 1924.—El Jardinero Mayor, Jefe del 

servido, Cecilio Rodríguez.

ED IF ICACIO NES Y J U N T A  C O N S U L T IV  A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución.— Colegios de Nuestra Seílora de la Palo­
ma y Casa de Socorro del distrito del Congreso, obras de alba- 
ñilerfa.

Servicio de ̂ fiarí/os,—Taller de la Arganzuela; Angel, 2 (de­
rribo); Velazquez, 97; pabellones de la Exposición de ganados en 
San Antonio de la Florida, y primera Casa Consistorial. 

Ordenam as.-Cv la Brigada y obras.
Servicios especiales.—Qimváa de propios y paseo de la Cas­

tellana (tribunas del Carnaval),
Madrid, 8 de marzo de 1&24,—El Arquitecto Decano, fosé 

López Sailuberry.

Asuntos despachados en la semana.

Primera aecetón del Interior.
Expedientes informados, 75.
Reconocimientos, 50.
Madrid, U de marzo de 1924,—El Arquitecto de la sección, 

Julio M. Zapata. ■

Segunda seeeiòn. .
Licencias para construcción de nueva planta.—Josú María de 

Castro, sin número, y Juan de Olías, sin número.
Licencias para obras de reforma y repaiacián.—Ceres^ 3, 

Dulcinea, 16, y Bolsa, 12.
Licencias para obras de revoco.—Bolsa, 12, y Gerona, 14, 
Licencias para obras me/vores, —Pontejos, 15y 17; Artistas, 1; 

Arenal, 16 y 18; .Montera, 31; Preciados, 10 "24 duplicado; Du­
que de Rívas, 4; Falencia, 36, y Fnencarral, 97.

Licencia para alquilar: Huesca, 9 provisional.
Licencias para apertura de estab/ecimientos.—Peima, 32, des­

pacho de pan y bollos; Carmen, 32, vinos extranjeros; Jardines, 3, 
taberna, y 15, huéspedes; Montera, 20, dentista; Nueva de la Tri­
nidad, 10, vinos; Puerta del Sol, l , confitería y pastelería; Ma­
yor, 4, oficina; Galería de i-*obles, 10, frutería y verdulería; 
Duque de Rivas, 4, tejidos; Mariana Pineda, 7, modista de som­
breros, y Andrés Borrego, 11, aceites y jabones.

' Reclamación cotdra el arbitrio de inquilinato.—Carr&tas, 9, 
y Montera, 44.

Licencia para instalar motor.—Cruz, 25.
Den/;netos.—Zaragoza, 21, de revoco; Casa de Socorro del 

distrito del Centro. ,del mal estado de las cubiertas; Huesca, 4, 
de construcción de una ventana abusiva; Corredera Baja de San 
Pablo, 2, del revoco, y Tetuán, 20, de un despacho de pan. 

Partes de dirección facultativa.—Saaa de Olías, 15. 
Reconocimientos, 23,
Madrid, 8 de marzo de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

(osé López Sallaberry.

Cuarta seeelón.
Expedientes informados, 84.

.Reconocimientos practicados, 70.
Madrid, 7 de marzo de 1924.-E1 Arquitecto de la sección, 

Pablo A randa.

Quinta sección.
Licencias para construcción.- -hTitonio López, 38 y 73; Gene­

ral Ricardos, 9, y Molino de Viento, sin número.
Licencias para obras r/toersas.—Cabestreros, 15, colocar ban­

derín, Cardenal Mendoza, 13; Cava Baja, 35; Calatrava, 8; Em­
bajadores, 9, y Estudios, 4, pintar portada.s; General Ricardos,

número 24, poner letrero en faclmda, y 7'2, instalar agua en re­
tretes; Jerte, 8, snstiftiir tabique; Oso, 10. rasgar hueco en fa­
chada; San Bruno, 3, arreglo de bajada; Sombrerete, 10, susti­
tuir retretes; Taberntllas, 19, y Toledo, 69, pintar portadas; 77, 
colocar cierres; 93, arreglo de portada, y carretera de Tole­
do, 41, pintar portada.

Licencias para apertura de establecimientos.—Róaáos, 24, 
comisionista; Dofia Berenguela, 49, marmolista; paseo de Extre­
madura, 55, venta de tocinos; General Ricardos, 38, ultramari­
nos, y 78, fiambres; Mesón de Paredes, 13; venta de pescados, 
y 65 duplicado, carpintería; Ribera de Curtidores, 12, almoneda; 
Rodas, 30, zapatero, y Toledo, 70, relojero.

Renovación de //cencto.—Humilladero, 4, venta de vinos. 
Partes de Dilección facultativa.-KbAács. 20; plaza de los 

Carros, 1; Peila Blanca, 27; Embajadores, 52; Francisco Calvo, 
sin numero; Matilde Gayo, sin número; callejón del Mellizo, 4; 
Nuncio, 11, y Segovia, 11. ^

Certiiicaciones de andamios.—hydlA, 39; Colegiata, It; Jer­
te, 8, y Mesón de Paredes, 92,

Reconocimientos, 35.
Madrid, 7 de marzo de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Dominguez.

Prlmepa seceión del Ensanche.
Expedientes para tira de cuerdas, 3.
Idem para obras de construcción, 2 
Idem para obras de reforma, 9.
Idem para vallar solar, 2.
Idem para'obras de revoco, 1.
Idem para instalar motor, 1.
Idem para alquilar fincas, 5.
Idem por denuncias, 5.
Idem para vaciado de solar, 1,
Idem por redamación contra impuesto, 1.
Idem para establecimientos industriales, 13.
Partes de alero, 1.
Idem para dirigir obras, 2.
Comimicacione.s y volantes, 2.
Madrid, 8 de marzo de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

/. Carrasco Muñoz. -

Segunda seeelóo.
Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 3.
Obras de reforma, 5. *
Idem de ampliación, 2. . .
Revoco y pinínra, 2.
Vahado de solares, 3.
Direcciones facultativas, 5.
Establecimientos industriales, 6.
Incidencias, 23.
Consultas verbales, 42. ,
Madrid, 8 de marzo de 1924,- El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

Tercera sección.
Confección de pianos, 4.
Obras de nueva construcción, 2.
Idem de reforma o ampliación, 5,
Denuncias, 4;
Direcciones facultativas, 3.
Certificados de andamioS, 2.
Establecimientos industriales, 9. ^
Incidencias, 18.
Consultas, 36.

■ Requerimientos, 6,
Obras menores, 2.
Instalación de motores, 3.
Reconocimientos, 27.
Madrid, 8 de marzo de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

CEIVIEN T E RIOS ‘

Trabajos verificados en la semaua.
En el Cementerio de Mués- ■ ■
tra Señora de la Almádena.

Cuartel 49, manzanas 22, 23 y 26.
Trabajos de recrecido en la fábrica de estas manzanas. 
Continuación de los trabajos de exhumaciones.

Bn las obras de la Keerópolts.
Extensión de las tuberías sobre calles para riego del futuro 

arbolado,
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Desmontes en la plaza exterior a Pórticos.
Construcción de lo capilla.
Arreglo de taludes e instalación de tuberías en preparación 

de plantaciones en la zona de defensa sobre la carretera de Vi- 
cálvaro.

Continuación de la construcción de columbarios.
Construcción de las pilas del nuevo puente sobre el Arroyo 

de la Elipa ^
Vaciado de zanjas para la construcción de sepulturas de se­

gunda clase de adultos en ei cuartel 5." y de segunda clase de 
párvulos en el cuartel 1.*’ del Cementerio Civil,

Construcción de sepulturas de segunda clase en el cuartel 51“ 
del Cementerio Civil,

Continuación de la construcción de aceras en la calleprincipal.
Madrid,8 de marzo de 1924.—El Arquitecto niimicipal, Fran­

cisco García Naca.

SBCCIOH FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA
Trabaios ejecutados durante la última semana.Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en las cocheras para adaptarlas a oficinas.

Obras de la Casa centra! de la Institución municipal de Pueri­
cultura y Maternologia: Construcción de muros de fachuda, tra­
viesas y medianería. Construcción de plantas de hierro.

Almacenes de la Villa: Arreglos en los pabellones del Archivo. 
Obras del Nuevo Matadero: Terminación de remates en los 

edificios.
Trabajos de oficina: Oficios, 1. Presupuesto, planos y memo­

rias de un pabellón complementario para las Escuelas-bosque, 
Diferentes trabajos de dibujo y delineacióii y visitas a las obras, 

Madrid, 10 de marzo de 1924.—El .Arquitecto municipal de Pro­
piedades, Luis Bellido.

PO LIC IA  URBANA

T E N E N C IA S  DE ALCALDIA

luidos, oisítas tf comisos verificados en ios dias del 26 de febrero al 3 de marzo de i924.

□ enuncias,
Por infracción délas Ordenanzas

Municipales.........................
Por id. id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan . . . .  

Por Id, id. de la ley del Descan­
so dominical.............................

T o t a l  .........................

Juicios, .
Multados......................................
Apercibidos.................................
Sobreseídos.................................
Al Juzgado municipal...............
Al apremio...................................
Pendientes...................................

T o t a i .............................

Importe de las multas iinpuestas, 
pesetas.................................

D I S X m T O S

C(9in. Biî ide. til in tin. Rmniiilili. Colimi. Igtkit. tlIlBl. Filtlii. linliirillij.
T O T A m s

42 106 S' 97 >ï 245

20 2 » » 25 i i 47

» ï> » » J>

62 108 » » 122 ■í- 292

22 100 » » » 122
10 » » » 10

8 » y> » » 8
» y> í>

y? •à » »
30 > s - » 30

62 ' 1Ô8 y> » » » » 170

489 1,837 'A y> » y> 2.326

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Multas impuestas desde el / al 29 de'febrero de ¡924.

CLASE DE LA FALTA
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Escapes de {jas de ios automóviles......... > 4 » 4 3 ti
No llevar su mano los aiitumóvUes......... 3 3 3 » 2 5 14 3 3fi
!r montado el conductor en ei carro......... » G 4 3 » 1 4 12 28 5 02
Llevar mds de tres muías........................ 28 1 10 13 , i O 6 2 87
No üevar los faroles encendidos............. íi n 4 2  ̂ • 1 3 3 n 4 3".
Circular por las aceras en bicicleta......... I » > 1 1 1 * 2 2 8
Circular por calles pavimentadas............ 2 » i > > » i » > » 'J.
Llevar los coches el alquila tapado......... ■ 1 1 > » . > O > 2
Llevar más de cuatro asientos ............... > 1 • t > » > > t *
Llevar los carros exceso de carga.......... 1 6 • 1 > > 3 5 4 18
Blasfemar y maltratar al ganado............. 3 > > b 1 [ « 4 2 1 1
Hacer aguas en Ib via pública.................. 14 3U 7 t 27 4 7 20 si 7 110
Har limosna a lO!;! rneiidígos_____________ Ir » i t , • » > 13
Sacudir ropa en los balcones.................. 7 8 4 2 i 2 12 14 4 .33
Arroiar agua desde los balcones............ 12 (1 5 1 ty » 1 7 8 2 43
Por varios conceptos.,........................... 1}5 10 5 78 10 » 3 02 » 303

T o t a l e s .............................. 215 d1 55 32 !ll 19 23 103 157 29 * t ■ ■ ■ • 8C5
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DIRECCIÓN DEL S E R V IC IO  DE INCENDIOS

Sero icios presiatios p o re í Cuerpo tie Bomberos en ios titas 
de! 28 de febrero ni f> de mareo de ÍS24. '

Día 28, Recoletos, 13, bajo; se recibió el aviso a la una y veinte

y treinta y ----- ------------  ̂ -
cinco minutos; motivó el servido ei incendio de unas maderas^ 

Día 28, paseo de Extremadura (Huerta Castañeda); se recibió 
ei aviso a las catorce y veinticinco minutos, y se terminó a las 
catorce y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el extraer 
un feto de un pono. ,

Día 28, Cuesta de Santo Domingo, 7, tercero; se recibió el 
aviso a las veintidós y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a 
tas veinticuatro y die/, minutos; motivó el servicio el incendio de 
un pie derecho, carrera y varios maderos de piso.

Dia 29, Amnistía, 10, segundo; se recibió ei aviso a las catorce 
y cuarenta minutos, y se terminó a las quince y diez minutos, 
motivó el servicio el incendio de íin pie derecho.

Día 1, paseo dei Generai Martínez Campos, 39, primero; se 
recibió ei aviso a las quince y diez minutos, y se terminó a las 
quince y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de 
hollín de chimenea.

Día 1, Ronda de Valencia, 10, tejado; se recibió el aviso a las 
diez y siete y veinte minutos, y se terminó a las diez y siete y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
cabezas y pares. ' .

Día 2, Muñoz Rivero, 14, tejado; se recibió el aviso a las siete 
y cincuenta minutos, y se terminó a las nueve y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 2, Jorge Juan, 77, bajo; se recibió e) aviso a las ocho y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las nueve y veinte 
minutos; motivó el servicio la rotura de una cañería de agua.

Día 2, Hilarión Eslava, 24, primero; se recibió ei aviso a las 
diez, y se terminó a las once y cuarenta y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 2, Prado, 24, tercero; se recibió el aviso a las once y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las doce y quince 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 2, Alcalá; se recibió ei aviso a las trece, y se terminó a 
las trece y veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
un tranvía.

Día 2, glorieta de Bilbao, 1, segundo; se recibió el aviso a las 
veintiuna y quince minutos, y se terminó a las veintiuna y cincuenta 
minutos: motivó e) servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 2, callejón de Buenos Aires; se recibió e! aviso a las 
veintiuna y veinte minutos, y se terminó a las veintiuna y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio un corto circuito de la luz.

Día 2, Conde de Xiqiiena, 2, primero; se recibió e! aviso a las 
once y quince minutos, y se terminó a las once y cincuenta 
minutos; motivo el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 3, paseo de Recoletos, 17, segundo; se recibió el aviso a 
las trece y veinte minutos, y se terminó a las catorce y quince 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos libros, .

Día 3, Ventura Rodríguez, 11. tercero; se recibió el aviso a 
las veintiuna y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las 
veintidós y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea.

Din 4, pueblo de Leganés; se recibió el aviso a las dos y 
cincuenta minutos, y se terminó a las seis y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de la armadura de ana casa.

Día 4, plaza del Progreso, 15, tercero; se recibió el aviso a 
las diez y ocho y cincuenta y cinco minutos, y se tennino a las 
diez y nueve y diez minutos; motivó el servicio el incendio de 
hollín de chimenea.

Servlelos extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; idem id. por el se­
gundo Jefe, 8; ídem id. por los Jefes de zona, 12; idem id. por 
los Capataces, (i; tota!,-32.

Madrid, 0 de marzo de 1924.—El Arquitecto Director, fosé 
Monasterio.

celentlsimo Sr. Secretario general, 9; decretos de los señores 
Tenientes de Alcalde, 20; informes emitidos, 28; comunicacio­
nes, 7; visitas de inspección, 34; Idem id., de tranvías, 29; ídem 
Idem de ascensores, 5

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 39 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche,

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servido de 
timbres y teléfonos iiitetiorea. En los mercados de la Cebada y 
los Mosteases, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
seis y treinta mimitos de la tarde hasta las cinco y cuarenta y 
cinco de la madrugada, 10.087 meclieros alimentados por gas; des­
de las seis y treinta minutos de la tarde hasta la ana y quince mi­
nutos de la madrugada, 5,700, y desde las seis y treinta minutos 
d la tarde hasta las cinco y cuarenta y cinco minutos de la 
madrugada 181 lámparas intensivas alimentadas por flùido eléc­
trico y 730 lámparas iucandescentes de W  bujías.

Hasta la ana de la madrugada han lucido 300 lamparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid, 9 dé marzo de 1924. El ingeniero Director, Emiiio 
Coiomina. ‘

BENEFICENCIA

CONSULTA DE OFTALMOLOGÍA DEL DISTRITO DEL HOSPICIO

Servicios prestados dar ante ei mes de febrero de W24.

Enfermos asistidos.

E N F E R M O S Vírm!, lOlALEB

25 17 42
En tratamiento....................................... • 18 17 35

T o t a l e s .......................... 43 34 77

Loealización de las enfermedades y resultados obtenidos.

L O C A L I Z A C I Ó N

Párpados...................
Vías lagrimales--------
Conjuntiva................
Córnea........ ...............
Iris..........................
Cristalino...................
Vitreo........................
Coroides...................
Retina y nervio óptico.
Refracción.................
O tras.......................

T o t a l e s ...........

cag0* ► ES5"rt&f* MPSíg.p TOTAL
6 •» T> 4 10
2 » » 1 321 4 » 13 3811 >5 s 8 19» y>» »» » » í>» » 1 ?> I» » » »
6 y> » ti

í) »46 4 1 26 77---*.
Resumen de los servicios prestados.

CEmcios

SEHVIGIÜS DE ALUMB1ÌAOO, ELECTRICOS E

Resumen de ios imbuios retili gados por este servicio durante los 
días del J ai 8 de margo de 1924.

Expedientes en que ha intervenido,33; decretos de! excelenti- 
aimo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 4; decretos del ex-

Asistencias...........................  ...................
Operaciones practicadas . ............ ............
Reconocimientos oftalmoscópicos..............
Corrección de la agudeza visual, con lentes

T o t a l .................. . .  - 321
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INSTITUCIÓN M UNIC IPAL DE PUERICULTURA

Solicitudes de lactancia presentadas, expedientes tramitados y 
alta y baja de niños en la Gota de Leche durante el mes de 

febrero de 1924.

¿úHcitudes SollcHuda«
” "■ ■

áf¡ lactancia da lactancia tot/il
gratuita. de pago.

Existencia anterior................... í » 1
Presentada en el mes de la fecha. 203 g 205

Sumas................... 204 2 206

SOLICITUDES DESESTIMADAS ■
Y SUS CAUSAS

Por informe negativo de pobreza. 13 13
Por ídem id, de) Médico Director, » '
Por fallecer los niños antes de

ingresar................................
Por no comparecer al reconoci-

miento................................... 1 1
Por traslados de vecindad.......... »
Por desconocidos.................... 2 » 2
Por renuncia y otras causas....... » »

Total de solicitudes deses-
timadas....................... 16 y> 16

Idem concedidas.............. 145 2 147

Total..................... 161 2 163

RESUMEN GENERAL

Total de entradas.................... 204 2 206
Idem de salidas........ ............... 161 2 163

Solicitudes pendientes de resolu-
ción.................................. . 43 » 43

GOTA DE LECHE

Existencia anterior de niños en
lactancia. -......  .................... 1.493 15 1.50S

Altas en el mes de la fecha........ 150 2 152

Sumas................... 1.613 17 1.660
Bajas en igual período............... 109 1 lio

Existencia de lactantes en este día 1.534 16 1.550

A B A S T O SAzúcar.—Acuerdo de la Junta Central de AbastoE, de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 del luiEmo mee.
A L  POK MAYOR

Rlaiiquilla, los. 100 kilogramos..........

A L  POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo...................

Pesetas.

160

1‘75

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, de 2 de noviembre de 1923 (Bando del Excmo, Sr. fiobernador de i  del mismo).
Pesetas.

Nota, De las 145 lactancias gratuitas concedidas en e) mes, 
cinco corresponden a gemelos.

En el mes se han suministrado 35,148 litros de leche en 
228.448 biberones.

Candeal, pieza de kilo.........................................  . 0‘58
Candeal, pieza de medio kilo.............................  0‘29
De flama (ocho piezas en kilo).............................  O'IO

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abietes, de 24 de enero do 1924.
^ Pesetas.

De vaca, de primera clase................................... 4‘50
De id., de segunda id........................................... 3‘60
De id., de tercera id............................................  1‘80

El Exemo. Aimtitamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0‘35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S, A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0'40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

M A T A D E R O  FRIGORIFICO IN D U S TR IA L

Cotización de las terneras en el mercado de este establecim iento durante los días
que a continuación  se ind ican.

P R O C E D E N C I A U N I D A D

PRECIOS 
en el dia 4.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 5,

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 0.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 7.,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 8.

Pese tas

PRECIOS 
eii el dia 0,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día !0,

Pesetas.

De Castilla................................ Arroba................. 37'50 a 47'50 37‘50 a 47'50 40 a 45 3875 a 4373 40 a 45 37‘£0 a 42'50
37'50 a .11'35 
35 a 37'53

3j‘25 a 42'50 
35 a 37‘5Ü

36'25 a 4!'25 
3375 a 36'25

35 a 40 
32'50 a 33

38“25 a 41’25 
33 75 a 3075

35 a 41) 
31‘35 a 33'75De Galicia................................. Idem....................

De la tierra................ Idem..................... 35 a 4tl 34 a 40 35 a 37' 0 33'75 a 36'25 35 H 37'50 * 32'50 a 35
Vaqueras..................................... Idem..................... 25 a 30 25 a 30 25 a 'J7'50 2375 a 26'25 25 a 27'50 * 22‘50 a 25
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m

Yanta diaria ds pan, según olasas, en cada uno da los distritos de Madrid, durante la semana comprendida entre los días del 27 de febrero al 1 de marzo de 1S24.
O l S T R I ^ r o «

Centro........... —  .
Hospicio....................
Chamberí...................
Buenavista.......
Congreso...................
Hospital....................
inclusa .....................
Latina ......................
Paiacio......................
Universidad..............

T otal .

111 A I » IA n 1A

Dt Itnllli. De i lor . Di iLjO, Di  fei i im> Ds Mfir- Dt lajo. Dt Itmtlli. De ílor. D«lull.

KILOS kil'os KILOS KlLlJg K ILO » Kll,U8 ' KILOS KILOS KILOS

1.330 G80 1.880 900 630 890 .360
12.375 9.3ti4 tí.SÍD 12,500 2.150 0.74o 12 617 2 574 7-173
14.512 4200 2 120 14.312 J.2ÜU 2,120 H.512 4 200 2.120
29 92G 3.I2G 31.749 26 813 3 018 32.5)7 96,400 2.938 33,936

10 930 0.900 10 740 6.980 > 10.760 6 9811
9.D07 1 590 5,260 9 275 1 475 5 287 9.467 1 543 3.160

13.391 2 731 3.150 13 425 2.690 3-162 13,464 2.763 3 165
> 20.760 2.725 20.766 2 750 » 20 782 2 760

13.195 2,275 2 675 12.180 9 289 3.565 12-143 2.285 3.570
> 22,907 8.909 » 22 898 8 897 * 22.914 8 9(6

97.703 71 583 72 163 88 707 71.441 72.683 88.633 70.951 74 340

IS 1 A 1 l » I A  !S l>l A 3 IM A 4

P lB T R tT O S De fim llli. De Ilot. Dt Isl«. De Infilili. De ficir; Da luja. Di  fimUli. Di tier. Da IqJd. Ds rnnilln De jlOT» Da

— - - - - - - - — — —

KM.OS KII.OE KILOll KlLOiS KlliQIÍ Kll.QS KILOS KILOS KILO» KILOS KILOS KILOS

Centroe............................. 490 500 500 430 500 > 850 . .
Hospicio.......................... 12.59C 2.482 6,940 12.721 2,463 6 7i>8 12.840 ■2 480 7 141 12,730 3-489 0.928
Chamberí....................... 13 10 1 4 200 2 120 14 filo 4 200 2.120 14.610- 4 2Q0 2.120 14.510 4 200 2.Ì20
Buenavista...... ................ 75.053 2.803 34.'287 23.901 2 713 34 798 28,036 2 961 32 03! 25-124 2 929
Congreso......................... > 10 730 7,025 10.60.Ì 7 123 i 10.20.5 7.1^ * 10,205 7,266
Hospital........................... 9.635 1.705 5 275 9 178 1.652 5 315 9.587 1,745 5320 9,587 1 590 5 365
IncltJ&á........................................ t3 472 2 794 3 176 13.485 2 769 3.I8J 13.490 2 760 3,160 13.470 2-705 3.193
Latina............................... » 20.601 2 706 , 20.680 2.700 V 2 ’.740 2.720 • 20.752 2,fi54
Palacio............................. 12.156 2 290 3.58) 12 140 2.204 3 563 12.130 2 280 3.572 12.Í55 2.‘Í74 3-564
Universidad...................... 22.938 8.918 29 918 8 919 92 900 8,996 t 22.004 8.9D9

T o t a l .................. 68 390 67,222 74.521 78,685 70 742 74.924 89.699 79.280 72 985 87 676 71 108 72,123

P E S C A D E R ÍA S  C O R U I^E S A S

m

kf

Helación de precios de venta al por menor, durante los dias del 26 de febrero al 3 de marso de 1924.

E S P E C I E S
Mcriuia...........  . . . . .
Besugos......................
Sardinas.. .................
Idem parrocha............
Pescadilia gorda.......
Gallos......  ................
Angulas......................
Atún o bonito............
Bacaiao (abadejo) ___
Caiamarcs .................
Congrio.....................
Corvina.......................
Dentón.................... ..
Escachos . .. ...........
í-engnados....................
Lubina..........................
. l̂ero .............. . ____
Paieles.................... ..
i'eacadilia fina...............
Uape..............................
Rodab illos.................
Salmón................. . .
Salmonetes....................
Truchas..........................
Boquerones fritos..........
Voladores......
Panchos............. ..........
Lenguado gordo ........
Castañeta ...................
Palom eta.................. .
Sardinas de Tabal----
Anguilas.....................

UNIDAD

Lti! og ra me,..
deni......  -

Idem............
fdcin............
Idem ..........
Idem .. . . . . . .
i dem...........
idem ...........
I dem..........
i dem............
' d em.. . . . . . .
I lem ...........
Idem...........
I dem...........
I dem..........
I dem..........
Idem .........
Idem ..........
I dem..........
tdem....... ..
1 dem..........
idem..........
I dem..........
1 dem..........
inn gramos., 
lí llogramo..
i dem. ......
1 dem.......
I dem.........
I dem ........
I dem..........
Id e m ........

PRECIOS 
en el día S6

Pesetas

4'75
n‘9a
P70

4‘75 
4'5n

PRECIOS 
en el dia £7.

Pesetas.

C50
s‘i5

3‘25
5'5n
3‘30

1'9J

l'7ü

ITC

PRECIOS 
en el día 28,

Peselus.

5‘áC 
3’10

1'20

PRECIOS 
en el día 29

Pesetas.

2'85
2'6Ú

rí»
P80
0'97

5‘ 10
3‘10

P0J

3T0

P20

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas.

S‘ lfl
3'30

P9!

a'so
5‘25

3T0

i‘110

PRECIOS 
en et dia 2,

pesetas.

P50
1‘5l¡
0'90
5‘ IÜ

4'90 
3‘30

2'03

PRECIOS 
enei dia 3.

Pesetas.

4-90
3‘30

P6)

DC
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a s p s c iE s

Cazón..................................................
Marrajo................................................

ISŷ arlacoB̂
Almejas...............................................
Almejas ele Portiig^a)...........................
Avieíras... .......................................
Ostras ele primera.......................... .. -
Ostras de segunda . .. .............
Otras de lerccra.................................
Percebes.............................................
Ijaiigoatiiios........................................
|j angosta.............................................
Langosta cocida..................................
ti ambas ..............................................
Cigalas................................................
Quisquillas........... ..............................
Centollas.............................. ..............
Lubrigantes........................................

'Sac.i'bealaeB..
Oe mejillón..........................................
De bon ito............................... .........
De besugo.......................................... .
De pescadilla.....................................
De sardinas ...................................... '
De cimarrón................. .....................

UNIÜAU

Kilogramo . 
Idem . . . . . . .

Itiiogramo.......
idem................
Pieza..............
Docena........
Idem.................
Idem...............
Kilogrmiio.....
Idem................
I dem...............
Idem...............
Idem.................
Idem................
Idem.................
Idem.................
Idem.................

Barril.........
K ilograiiio.
Idem...........
idem.........
Idem..........
Idem..........

PRECIOS 
en el dia 2S.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 37.

Pesetas.

PRECIOS 
en eJ dia 38.

Pesetas.

rso

1'90
12‘50
8

i ‘40 
4-fO 
e‘50

2‘70
l ‘K0

275
l'SO

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas.

3‘80
peo

1'30
450
G‘50

P30 
4'50 
fi‘50

P30
4‘50
(i’5ü

‘3‘70
1‘90

PRECIOS 
en el dia 3.

Pesetas.

P30
P50
6‘50

2‘95
P9C

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas.

P05
4‘50
6‘50

2‘80
reo

P90
30
7‘50

4'50

M E R C A D O  DE LA CEBADA

Relaci^tjie^yecios íie ariiculos de consumo en Madrid, durante los dias del 27 de febrero al 4 de marzo de 1924.

ESPECIES

Albaricoqnes........................
Albartcoqnes de Damasco..
.Avellanas.............................
Batatas..................... ...........
Brevas.................................
Camuesas.............................
Castadas..............................
Cerezas............................. .
Ciruelas................................
Ciraelas Claudias.................
Chirimoyas...........................
Fresón.................. ..............
Fresquillas..........................
Granadas ............................
Granadas de Elche...............
Qnindas de la tierra.............
Higos secos.........................
Higos chambos....................
líaqitis..................... ............
Ljfnas................................. .
Limones..............................
Mandarinas..........................
Mandarinas...........
Manzanas .........................
Manzana reineta,...............
Manzanas verde doncella...
M docotones ....................
Melocotones de !a tierra... .
Melones............. ................
Melones de la tierra...... ....
Membrillos .. ..... ............
Naranjas del Grano de Oro.
Naranjas de Oribuela.........
Naranjas de Valencia..........
Nísperos..........................,
Naeces.................................
Peras................................... '
Peras...................... ............
Piñas...................................
Pidones................................
Plátanos..............................
Uvas ...... .............................
Uvas de la fierra.............
Uvas de Almería..................
Uvas de albillo moruno......
Uvas de Vi II auné va.............

V erduTa-B-
A celgas...............................
Ajos......................................
Alcachofas..........................
Apio....................................
Berenjenas..........................
Bruselas ..............................
Calabazas.........
Calabacines..........................
Cardillos..............................
Cardos................................. .
Cebollas.............................. .
Cebnlletas......... ..........
Coliflor................................
Coliflorde la tierra .......... ,
Chirivías........................ ..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N IH A D el en din 27. en el día 28 en el día 29. en e] dfa I, en el día 2. en «1 día 3.

Pdaelaa . Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

líilogram o.......
Idem .................

Idem ...............................

Idem ...............................

Idem ..............................

Idem ............................... k O'GD ■ 0'8ÜIdem . ...........................

Idem.................
1 dem................. » *
idem ................. k
Idem................. 1 k
1 deni..............................

Idem................ V

Idem.................

Idem.................
Idem................. \ » > ■ a
Idem ................. y 1 k a »

I dem ,............... • » k a
S era ................. > >

Idem................. IS a 20 15 a 2D 18 a 20 18 a 2D 3 16 a 2D
Caja ................. * ■ k k
C ien to ,.. ....... l ‘50a 4 I'50a 4 17,3 a 5 175 a 5 * l'SO a 5‘5P
K ilogram o....... 0*40 a O'OO ü'45a 1 O'Ma O'BO D‘40a 0‘8D k 0'50 a 0'90
Idem................. l ‘S5a 3 1*25 a 2 l ‘25a 2 l ‘25a 2 * 1 a 1‘50
Idem................. « ) * a

1 d ...................................... > a

Idem .............................. a \ * )

Idem .............................. > >

Idem .............................. ) 1

C íe n lo ...................... 3‘5Ca 9 3‘50a 9 4 a 11 4 a l] « 3‘50 a’ 10
Idem . ........................... 3’50a 9 3'50a 9 4 a l l 4 s i l 3 9'50 a 10
Idetn.*-. . . . .  s . l'SOa 4 P50a 4 3 a 5 2 a 5 I'5C n 4
K ilogram o ............ > »

Idem ............................... ► a > i

Idem .............................. l a 2‘50 P25a 2'23 l'35a 2'50 I'25a 2‘50 k 1'50 a 2'25
Idem .............................. * k k a k

C aja ............................... t 1 j * k *

Kilogramo .............. k • > k k

Huacal........................ * > k k *

Kilogramo ............... t k 3

Idem ............................... » k k a

Barril............................ 3D ti 40 3D a 40 30 a 35 3D a 35 > 30 a 35
Idem ............................... ► > * k ■

Idem ............................. 1 * k *

Manojo ...................... D’60a O'SO 0‘6Db 0‘75 0’60a 1 070 a t 3 O'SOa ü'80
Kilogram o....... > • ■ k i

Docena............ 1 a 9'50 D‘75a 3 (l'75a Q'25 l a 2'25 * 0‘6Da 3‘5a
M anojo............ l ‘50a 2'25 ¡ ‘75 a 2 l‘50a 2'50 2 a 2‘50 l a 2'50

K ilogram o ............ * 1 4 k k 3

P ie za ............... 1 » > > a *

Doce na*. . . . . . . 1 r J » ' k k

K ilogram o . . .  . ■ k k

Docena ...................... 3‘5Ca 9 3‘50a S 3‘GOa 9 3 a 9 3'50a 9
K ilogram o....... 0'22a 0‘30 0'22 a Ü‘30 0‘25a ü‘33 0‘25a D'3C 0'25 s 0‘35
Cuatro manólos. 0'40a 0‘50 C‘45 a 0‘G0 0‘45 a O'GD D‘50 a 0‘5G a 0‘40a 0‘60
Docena ..................... S a 1S 6 a IT i .  a Ifl 4 a 16 > 6 a IB
Idem ........... ............. y k

Kilogramo............... * • k > » k

PRECIOS 
en el dfa 4.

Pesetas.
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U N ID A D

PRECIOS 
en el día 27,

Pesetas

PRECIOS 
en el día 28

Pesetas.

PRECIOS 
eii el día 29

Pesetas.

PRECIOS 
en el día I.

Pesetus.

Docena............ *
Idem................ P50a 3 1*2.5 a 3 1*25 a 3 P25a 3
Idem................. 0*50 a 1*50 0*40 8 1*25 0*35 8 P25 0‘31 :i P25
Idem................ » 1 e
líllogramo...... 1 a 1*25 1 a 1*50 1*10 a 1*25 1 a 1*50
Idem................ 0*55 O'GO a 0'70 0*60 0*66
Idem................ 1*50 a 2*10 2 8 2'10 PSOa 2 2*75
Idem................ » » » •
Docena........... 1'50 a 4 l'25a 3*5'; . 1*25 a 3*25 P25a 3
Idem................ 5 a 12 A »
ló lo ................. * > >
1 deni................ 0‘32 a 0*38 0*36 a 0*38 0*35 a 0*39 0*30 a 0*39
Idem. ............... 0'25 0*28 a 0*30 0*28 a 0*3 ) 0*28 a 0*30
Ideni > 0 26 a 0*27 0*28 a 0*27 U‘20 a 0*27
[ dem................ ■ 0*27 H 0*30 0‘28a 0*30 0*28 a 0*30
Idem................. ■ 0*34 s 0*35 0*34 a 0*35 0*34 a C*35
Ciento.............. 1 » » >
Idem i ■ t
Manojo............ 1 a 1*25 C'75 a 1*25 0*75 a 1*50 1 a 1 *25
Kilogramo....... 0*32 a 0*35 0*30 a 0*35 0*35 0*30 a 0*35
Docena............ 2‘SOa 0 3 a 10 3'50 a m 3 a 9
Kilogramo........ » * t *
Idem ............... O'SOa 1*10 0*75 a P40 0*75 a PIO 0*80 a 1*50
Manojo............ 0*70 a 0'80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*90 0*70 a 0*80

B s p a c ia s

Escarola..............................
Escarola de Levante...........
Esparragod tri^aeros..........
Espárragos de jardín...........
üuisantes de Levante..........
Habas..................................
Judías..................................
judías de La am ula............
Lechugas..............................
Lombardas...........................
íslabos..................................
Patatas holandés a a............
Patatas amarillas.............  .
Patatas blancas..................
Patatas nuevas rosa............
Patatas del Norte................
Pimientos colorad is.............
Pimientos verdes especíales
Remolacha...........................
Repollo.................................
Repollo de la tierra............
Tirabeques..........................
Tomates.... ........................
Zanahorias..........................

PRECIOS 
en el día S.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas, -

l‘2ñ a 3

l ‘30a 2 
0'70
2 a e'0O

1 a 3

0‘37a 0'39 
0'23a 0‘30 
0'27 a U‘08 
0’30
0‘3 ía 0*35

1 a 1*25 
0*25 a 0'302 8 9
0*00 a 1*10 
0*80 a 1*25

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas,

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

mfi *

ESPKCIHIS

da zB.

CoiielOB................
Chochas..............
□amos..................
Jabalí...................
Liebres................
Pájaros.................
Palominoa............
Perdices...............
Pichonea vivos ... 
Pichones muertos.

■A. T « s .

Capones...
aalllnas,.
Patos.......
Pavos......
Pollancos. 
Pollos......

u «  V o a.

De Caslllla ... .
De Gsllcla......
De Murcia.......
De Marriiecns,

Pascad o • .

Almejas.......
Anguilas,. ..
Angulas......
Atún............
Bacalao......
Besugos-----
Bonito.......
Boqueroues.
Calsmares...
Cigalas........
Congrio......
Chicharro...
Chirlas.........
Dentones—
Espadín......
Qallinas.......
'tallos..........
Gambas........
Qato............
'„angostas... 
Langostinos. 
Lenguados...
Lubina..........
Marrajo......Mejillones...

U N ID A D

PRECIOS 
eii el dla27.

PRECIOS 
eti el día28.

t^ííECIOS 
el dU20.

PlíECIÜS 
en el dM I.

PKEC1ÜS 
eu el diR 2,

PRECIOS 
eu el dia 3.

PeselHS.' Peaeta«. Pesetas. Pesetas. PeRetaR. Pesetas.'

>ft
1 ft
% ft

CuerdH de 4.**.
Par...................

t t

Cnerdn de 4.. * ^ *

•
6_ a 6*50 5 a 6 5 a 8 • 5 a 6*50

Uno.................. t >
p >

Idem.................
Idem................

5*50 a 6*75 
3*75 a 4*50

5 a 7 
3 a 4

5 a 0*50 
3'50a 4

5*50 a 6*50 
4*50 a 5

A
•

5 8 6 
3*50 a 4*50

Ciento............. 21*59 a 22*50 
20*50 a 22 
23 a 23*50

£22 
20 a 21

19*75 a 22 
19*50 a 20*50

20 a 21*50 
19*50 a 20*50

1 18*75 a 20 
18 H 19

22 a 22*50 h 21 a 21*50
18‘50 a I» 18*50 a 10 17*50 a 18*50 , 17 a 17*50

Idem .................
Idem.................

1*60 a 3 50 
2 a 2*25 
9 a 0*50

PG5a 1*75 
>

1*75 a 3*50 

•

1*50 a 3 

1

1*40 a 3*50ftftft
Idem .................
Idem .................
Idem ................

2*50 ’ 2*50 a 2*75 

0*75
4*50 a 5

2 a’ 9'25 
*

2*25 a 2*60 1*75 a 2

0*75 a 1 
3 a 4

1*75 a 9

Idem.................
5 3*50 a’ 4*50 4*50 a 5 3 a 4*50

Idem.................
2*76 a 3 
0*70

2*50 a 3 
»

2*50 a 3 
»

2*50 3 3
3 a 4 
1*25 a 2 

>
1 a 2*25 
0*05
0*70 a 0*80 
1 a 1*10

Idem.............
idem................. 0*80 a

1*50
>

0*70
1*40 a 1*50

0*30 a 0*50 
0*75 a 1 
0*75Idem................. * >

> h * *
0*75 a i 1 a 2*25

2 B 4*50 
0*60
6 a 7*,*» 

19
4*50 a 6*50 
4 a 4*50

P50a 1*75 1*50 a 1*00 1*50
3*75 a 4*50

1*40 a 1*75
4 fl 4"d0 3 a 3*50 2*75 a 7 2*50 a 3
0*90 a 1*15 t » 0*60 0*70 a 0*90 

7 a 8Mnfl........* ......... 5 R 8 5 a 6'5C 5 a 7 4*50 a 9
12*50 a 1.1 9 a 14 to 8 20 IH 18
5 a 0 5 a 6 5*50 a . 7 4 a 6 6
4*75 a 5 5 4 a 5 4*50 4*50

■ » » * *
Idem ......... ... 1 • * • 1 *

PRECIOS 
eii el día 4

PeselHS.

a 6

a 6'50 
H 4'50

18‘50 e 20 
IB «  18*50 
21
16 a 18‘50

2‘25
1*50 a B'50

3'75
3*25

a 0
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E S P E C I A S U N ID A D

PRECIOS
en el dfn 27.

PRECIOS 
en ei día 2B.

PRECIOS 
en el día 29.

PRECIOS 
en el din I

PRECIOS 
en el día 2,

PRECIOS 
en el día 3.

PRECIOS 
en el din 4.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas Pesetas. Pes&tns. Pesetas.

Merluza V ... .............  *.s., KüoKramo^ » . . . 2*65 2'5Ü n 2‘50 1‘75 a 9*25iviero............... .... w . . * .. .  s *.........  , 3 2 a 1*75 a 2*95 2 a 2'25 1 *75 a 2*75
i^ajeies.. .....................................*......... . . 2*50 n 2'7y

1*75
9*50 a 
1*60 a 
0*80 a

4*50 a 5 5 ■ 4'5(1 4 a 4*50 5
Panchos ............ * *............. 3 2‘7b

1*20 a 1*50
P75 a 2̂2.5 2 a 9'25 3‘5C

Parrocha.............................................. í d€m.....................
r?5

1 50 a* I'75
1*95 a J‘40 1 a 1'40 P75

Peces....................................... * 1 » 0*70 a 0*90 1 a 1*25 ,
Percebe**., * *....................... . 1 r«- * 1*75 a 

1*30
2‘25

» »
1*75

- * 1
PescHdilIas..................................... 2

l'50a'
1*50 a 1̂ 75 a 2 1*50 a 2 9 a 3

Chirlas.................................... 1 ̂ 25 a l ‘60 075 a 1*1» i B l'SO i a 1*50
Quisquillas............................... ’ * * *

3*75
*

I'50

* ■
fí Hpe........................................ Idem................. !*50 a’ 1‘75 i ‘25 a 1‘75 l'5G a 1*75

9'50 a 3 a 2*50 a 4 Ì 75 a 2̂ 'ìP 
1*25R lya .............................................. P50 a P75 i a I'5D a 9

RoddDallos........................................... * C-'60 t » O'ÓO
Saimdn................................. Idem____

1 eleni-.
9 a 
4*50 a 
1'65 a

0'5O
5

8'50 a 
3 a

9
1*50

10 a 
4 a

11
4'50

*
9‘50
3'50
1'75

>
11 a 12 
3 a 4*50

Saimoiietea...........................
Sardinas ... * * ..............

9 11 
2‘KI fl

y'Sü a :o 
2'50 a

n
3*50 a 
l ‘75a

4
T iirb ó ................................... rät! » rou R l'7a 1*90 l'OOa 2‘25
Voladores........................... ü'9ü a 1'15

■
O'SO a 0*70 a O'OO 0*50 a 0*70 0*90

£ ]s o a , 'b eo lie a .

De attáii. * . . . * . . * .* ............ Rurríl
De besugo............................. » »

125
»

De bon ito...... *. *.............. > 115 a i
De pescadillas.................................... 1 i * í
De sardinas............................ ' « *

. ' i

D A T O S  F A C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA DE P O L IC IA  U R BANA

a S P S C I E S

Carnes frescas

Carnes salatSas..!

Harinas,

Aceite.................................................
Aceitunas, ..........................................
Aeuardlentea.....................................
ArfaUa..................................................
Alcohol................................................
Algarrobas.................................... ......
Arroz....................................................
■Avena...................................................
Azúcar................................................. ’
Bacalao................................................^

/ Colt......................
Carbonea.........) M ineral.................^

I V egeta l..............! |
! Carnero................
l C ordero ..............
1 Cerdo ,

Ternera................ '
I Vaca de primera , i

Idem de segunda.
. 1 detii d e t e re era ..
C lio r iio s ...............I
laindn...................

, I T o c in o ................. '
L.ebada............................................ '
Centeno...............  ' . . ! ! ! ! ! !  i I "
(Jarbanioa.......... ..................., , , " ! ! ! ! ! !

De cen ten o ..........|
\ De m a íz ...............

De tr ig o ,a l detall, 
! De Idem , a 1 por 

m ayor.................tlnevoa................ ......
labdii................. ..............
judias...............................
Leche.................. ........................ ! L  "
Lenteiaa...............  L  ' L "
Leña da encina................  * ' "
Maíz......................................... '.'.'.‘. " .V
Manteca de vaca............................ '

t Candeal de flor..
L ib re ta .................

Panecillo bajo___
Idem de lu lo ......
Idem de víena......

Paja....................................................
Pastas de sopa..................................
Patatas nuevas..................................
Petróleo..............................................
Pimientos en conserva.....................

¡ De b o la ................
l G ru ye re ..............

CJheaos.............. ¡ Mane he g o ............
' } Parm a..................

R o q u e fo r t........ .
Sal...................................................... '
Salvados............................................

............!^ ra '¿ ^ r te : ;
Tomates en conserva.......................
Trigo...................................................
Vinos........... t Blancos
Vinagre......

Tintos.

UNIDAD

i.itro............
Kilogramo ..
Litro............
Quint a 1 métrico
i.itro............
Uainlal métrico 
Kilogramo .. 
Qiiiiit al métrico
iCilogramo.......
Idem.................
40 kilograniúB..
i d ém ................
i dem.................
K ilogram o.......
Idem .................
Idem.................
Idem.......'.........
i dem.................
idem.................
i dem.................
Idem.................
Idem .................
I dem.................
Quinlaíniélrico
I dem.................
K íiogram n...
Idem.............
I dem.............
Idem.............

Quintal Hiél rico
Docena............
Kilogramo ; .
I dem ................
I.it ro ,. ..............
K ilogram o.......
Quintal métrico
K ilogram o.......
Idem.................
Idem.................
ñOO gramos . . . .
P ie za ................
Idem..................
Idem .................
Quintal mélrico
K ilogram o.......
I dem.................
I.itro .................
Lata ..................
Kilogramo......
I dem..................
Idem..................
Idem..................
Id e m ................
idem..................
Quinta! métrico
K ilogram o.......
i.a ta .................
Idem......... ........
Quintal métrico.
L itro ..................
Idem..................
Id e m ................

PRECIOS

Pesetas.

1‘90 a 
0'8O a 
l ‘50a 

24 a 
S a 

3b a 
0‘80a 

23 E 
r?5a 
2 a 
5 a 
4 a 
10
l'íü a 4‘75

2'50 a S'50 
2'ñOa 7'2tl 
4‘SO 
3‘fiO 
l'SO
5 a 10 
5 a Ifi 
3 a 4‘50 

25 a 34 
29 a 40 
0'8P a Ó'óO 
ODO a 0‘(50 
f)‘40 a 0'90 
0‘eOa 1‘20

,50 a fiO 
9'60a 5
t a 2
l'20a rW) 
0'8C 
i a 
0 a 15 
0'40a (l'M 
e a 10 
0‘60 
0‘30 
0‘10 
0'19 
0'12
7 a 
O'flO a 
0'20 B 
0‘80 B
P'50 a 
0 s
8 a 
S rl

l'SO

10
2
0*55 
1 
1 
7 

10 
ti

19 B 14
12 a 14
O'IS a 0‘20 

24 a 35 
1 *50
(1'35 a 3*25 
0'30n 1*90 

42 a 50 
O'SOa O'TO 
O',5fl0 0*70 
0*50

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 3, en el día 4. en el d*a 5. en el día 6. en el dia 7.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Peaetas. Peaetas.

1*90 a 2*90 l 'SO a 9*20 1'90a 9*90 1*90 a 9'20 1*90 a 9*20
0‘S0 a 9 0‘8C a 9 0'80 a 2 0*80 s 9 0*80 a 2
1*50 a 4 1*50 E 4 1*50 a 4 i'50 a 4 1*50 a 4

94 a 26 94 a26 24 a 96 2.| a 96 94 a 26
2 a 3 2 a 5 9 a 3 9 a 3 2 a 3

35 a 40 3n a 4C So a 40 33 a 40 35 a 40
ü'80a 1*50 0*80 a 1*50 0*80 a 1‘50 0'80 a 1*50 0'80a 1*50

93 a 33 23 a 33 23. a 33 93 a 33 23 a 33
1'75 a 2 50 1*75 a 9*50 175 a 9‘SU P75a 9*50 1*75 a 9'5Ü
9 a 3 2 S 3 9 a 3 9 a 3 9 a 3
5 a 6*50 5 a 6*50 5 a 0*dO 5 a e*50 5 a 6*59
4 a 8 4 H 6 4 B 8 4 a 8 4 a 810 lii 10 ■ 10 lu
1 ‘75 a 4'75 !*75a 4*75 l'75a 4*75 1*75 a 475 1*75 a 4*75

2'50 B 5‘50 9‘50 a 5*50 9'50 a 5*50 3*50 a 5*50 9*50 a 5*50
2-50 a 7‘90 2*50 a 7*20 2*50 a 7‘20 9*50 a 7*90 2*50 a 7*90
4'50 4*50 4*50 4*50 4*60
3*60 360 3*60 í'60 3*60
l'BO 1'80 1*80 1*80 1*80
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a JO
5 a 16 5 a 16 5 a 16 O á 1 [i ' 5 a 16
3 a 4*50 3 a 4*50 3 a 4*50 3 a 4*50 3 a 4'50

95 a 34 25 a 34 95 a 34 95 „ 34 25 a 34
20 a 40 29 a 40 99 a 40 29 a 40 29 - a 40
0*80 a 2‘50 O'sn a 9*50 O'SOa 2*50 0*80 a 9*50 0*80 a 2*50
0'30a 0*60 0*30 a 0‘60 0*30 a 0*60 0*30 a 0'60 9‘30a 0*60
0*40 a O'OO 0*40 a 0 90 0‘40 a 0*90 0*43 a 0*90 0*40 a 0*90
0*60 a 1*90 0*60 a 1*90 0*60 a 1*90 0*60 a 1*20 0*60 a 1*30

50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 5C a 60
2*60 a 5 2‘60a 5 2'60 a 5 2*60 a 5 2'60 a B
1 B 9 t B . 2 1 a 9 t a 9 1 a 2
1*20 a 1*80 !'20a l'SO !'9Ca 1*80 1*90 a 1*80 1*20 a P80
0*80 0‘80 0*80 0*80 0*80
l a l'5ö 1 a 1 *50 l a !*50 1 a 1*50 1 a 1*50
6 a 15 6 » 15 6 a 15 6 a !5 6 8 15
0*40 « 0*90 0*40 a 0*90 0*40 a ü‘90 0*40 a 0*90 0*4C a 0*90
6 a 10 6 a 10 0 a 10 6 a 10 6 a 10
0*60 0*69 0*60 0*60 0*60
0*30 Ü'30 0'30 0*30 0*30
0*10 0*10 O'IO 0*10 O'IO
0*12 0*12 0*19 0*19 0‘ ¡9
0*12 0*19 0*12 0*i9 0‘19
7 a Itl 7 a m 7 a ¡0 7 B 10 7 a tO
O'BO n 2 O'SOa 2 0*90 a 2 0*90 a 9 O'SOa 9
0*20 R 0*55 0*20 a 0*55 0"3Ca 0*55 0'9ü a 0*55 0*90 a 0'55
0'8Ca l 0'80n 1 0*80 á t O'SOa 1 0*80 a ]
CÍ50 a 1 0'50a 1 0*50 a 1 0*50 a I 0*50 a 1
6 n 7 6 a 7 6 B 7 6 a 7 6 a 7
6 n 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8. a 10
5 a 6 5 a 6 5 a G 5 a 6 5 a 6

12 a 14 12 a 14 12 a 14 12 a 14 13 a 14
12 a U 12 a 14 12 a 14 19 a )4 19 a 14
0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*90 6*15 a 0*20 O'lSa 0*90

£4 n 35 24 a 35 24 a 35 94 a35
1‘5G 1*50 1*50 P50 1*50
P'35a 3'25 0*35 a 3*95 0*35 a a'S** 0*35 a 3*25 0*35 a 3*95
0*30 a 1*90 0'30 a 1 ‘90 0*30 a 1*20 0*30 a l'2C 0*3C a 1*90

42 a 50 42 a 50 42 a 50 49 a 50 42 a 50 ^
0'50 fl 0'70 0‘5Cn 0*70 0*50 H Ü‘70 0*50 a 0*70 O'SOa 0'70
0*5(1 a 0*70 O'SOa 0*70 0*50 a 0*70 O'SOa 0*70 0*50 a P‘70
0*50 0*50 0*50 0*50 0*50

PHECIUS 
en el día 8

Pesetas,

1*90 a 
0*80 a 
1*50 a 

94 a I 
2 a 

35 a ‘ 
0*80 a 

23 a : 
1*75 a
2 n

1*75 a 4‘75

2*50 a’ S‘50 
9*50 a 7'90 
4'50 
3‘60 
1*80
5 a 10
5 a 16
3 a 4'50 

25 a 34
90 a 40
O'SOa 2*50 
0'30a 0*60 
0*40 a eso
0'60 B 1'20

50 a 60 
2‘60a 5 
1 a 2 
l'20u l'EO 
0*80
1 a 1'50
6 a 15
0'40b 0'90 
G a 10
0*60
0'30
0‘ !0
0*19
0'12
? a 10
0'90a 2 
C'20a 0*5,5 
O'hP a 1 
0'50a 1 
6 a T
8 a 10

0*15 a 
94 a : 
1*50 
0*35 a 
0*30 a 

49 a 
P‘S0 a 
0*50 a 
0*5C

3*25
1'2Ü

50
0*70
070



3S0 B O LET IN  D E L  A YU N TA M IEN TO  D E MADRID

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados por estartcias y expedición de guias.

P E lí i o  D o  S

O  r , A . S  i :  63 JD3B (3 -jfle I T  A .  3D O
Carros 

a 0*95 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

(J 111 a E 
a 1*50 

pesetas.

IMPORTE

Peseias,

Vacuno 

a 0'16 

pese t as .

Ilastras 
de panado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 

R D'IS 

pe s e t a s .

M al ar  

a 0*15 

pesetas.

Asna l

aO'lO

pesetas.

Res es 
l anares  

a 0*05 
pesetas.

Día 27 de febrero de 1924,, 111 3 % í 5 » 16‘95
D(a 28............................... 75 3 53 235 87 36 1 6 .. 83'45
Dfa '¿9 ............................. 103 » )> )> » 15*73
Día 1 de marzo............... 106 2 ' » » » » 16‘10
Día 2................................ » » » » Si A ■& »
Dia 3 .............................. 88 » » » fl 13*20
Día 4................................ » » » » » %

T o t a l ............ 485 8 53 235 87 » 36 1 6 143'45

A D M I N I S T R A C I Ó N  DE LO S M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degtieilo, uredo dei ganado, etc., en ios días del 25 de febrero al 2 de marzo de 1924 del ejercicio
económico de ¡923-24y sn comparación con el anieriot,

[i E S E s
KP.SBS tTKdOU.ADAS KN DI­

CHOS nÍAS  V RN mUAl. PR- 
HIOOO ORI. RJKRCtCIC AN* 
TBRIOR

1923-21...........................
1923-23...........................

«RfiES DBOOU.AI>AS Eti EL 
EjRRCiCtO V SU COMPARA* 
CÍÓH

1923-24..........................
1922-23 .........................

Diferencia. {

VHcas. TerneraB.

1.653
1.517

619
469

136 130

84.114
75.630

36,954
31.542

8.514 5.412

l . a n B r e s .

5.028
9.1S

4.127

379.745 
4M, 301

33.556

I.échales Cerda.

1.408
856

16.088
6.481

9 607

552

39,017 
42 997

3,9

!í 11. ü (j 11 A M O S

Vacas.

3h6-374'3 
363 255'1

23.119‘2

17.964.526'9 
16,085.286'7

1379.239'5

Teraeras.

26.405*5 
22,603‘5

3.802

1.692.104'6 
1.443,631

248.+73'6„

1.añares,

42.254*4
75.786*6

33,532*9

3 249.785*9 
3 581.822*3

339.036'4

Lechal es.

106 608*7 
41.273

65.335*7

Cerda.

14 9 790*3 
77,098'8

65.691'S

1.042.695‘5 
4 185 329'4

149.633'9

lapresos 
por

d epü ello 
Pesetas.

34.809*80 
31 812'4Ü

2.907-40

I.e98.0:8‘20
1,574.528*20

33.490

Precio del ganado.~El precio del kilogramo en canal de la res en la semana fue de 3 a 3'52 pesetas el vacuno; de 4*50 a 4',55 el lanar, y 
de 3*25 a 3'55 el de cerda, según clase. , . > .

Procedencia del ganado.— Vacuna: Galicia, Asturias, Salamanca, Segovia. León, Avila y Madrid; lanar: Zamora, Salamanca, Segovia, Sofia, 
Avila, Toledo y Madrid; cerda: Murcia, Córdoba, Badajoz, Cáceres, Toledo y Madrid,

C EM EH TER IO S

hihitiHacioites veri/iendas del 5 al 11 de febrero de 1924 y en igual periodo del quinquenio anterior.

a  E  ISJL E J I S T T B R I O S

Nuestra Señora de la Almiideita
San Juato........................................

San Lorenzo...................................

Santa María...................................

San Isidro.............. .......................

Civil.................................................

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la Alniudena .,

I I V  n  C J  M  A C I O I N
1»»4 . m eo. libiti.

343 402 346 331 378 361

7 10 11 13 15 10

11 19 19 22 16 19

3 6 10 6 7 10

5 2 4 8 5 4

3 2 3 8 2 2

372 441 393 ■ 388 423 406

27 39 30 35 34 26


